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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO A: TERCERAS INTERESADAS Patricia Luviano Martínez por sí y en representación 
del menor I.V.L.M. 

En los autos del juicio de amparo número 792/2016, promovido por Raymundo y Juan José Benítez 
Luviano, contra actos del MAGISTRADO DE LA QUINTA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIADEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se ha 
señalado a ustedes como terceras interesadas, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior, o bien en El Sol de México, por ser de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, según su artículo 2°, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple 
de la demanda de amparo respectiva. Asimismo, se les hace saber que deberán presentarse ante 
este tribunal federal, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
con el apercibimiento que de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a quince de febrero de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Ydalia Génesis Lara Aguilar. 

 Rúbrica. (R.- 446301) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 330/2015, PROMOVIDO POR MANUEL DE JESÚS JAQUEZ 
VILLANUEVA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y 
FAMILIAR, CON SEDE EN SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRAS AUTORIDADES, SE 
RECLAMÓ EL PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA EXPEDIENTE 
749/2008; CON ESTA FECHA SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO RICHARD WILLETS 
UNDERHILL, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, Baja California Sur, 02 de febrero de 2017. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, 

con sede en La Paz. 
Lic. Pablo Enríquez Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 445818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1169/2016 

EDICTO. 
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En el juicio de amparo 1169/2016, promovido por Gabriel Tapia Godoy, Sandro Manuel Matías Ávalos, 
José Francisco Hernández López y José Bonifacio Vázquez Casillas, contra actos de la Décima Tercera Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 27,fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados GC Plásticos”, 
sociedad anónima de capital variable, y “MJOC Especialistas en Plásticos de Occidente”, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación 
de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles 
que cuenta con un plazo de treinta días, contador a partir de la última publicación, para que ocurran a este 
órgano jurisdiccional a hacer valer derechos, y que se señalaron las  nueve horas del veintitrés de febrero de 
dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco; veintitrés de enero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Hilario Núñez Arvizu. 
Rúbrica. 

(R.- 445892) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 612/2016 penal, promovido por José Lauro Bermúdez Barriga, en 
contra de la sentencia de veinticuatro de agosto de dos mil doce, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2441/2012, 
por auto de quince de febrero de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Luis Manuel López Lascano, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto  Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 445902) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

En amparo 1676/2016-III-5, promovido por Cándido Juárez Sánchez, contra actos del Juez de lo Penal de 
Zacatlán, Puebla, y otras autoridades, se ordenó llamar a juicio a Pascuala Reyes Francisco, como tercera 
interesada, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. Juana Muñoz Alvarado. 

Rúbrica. 
(R.- 445364) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
Miguel Ángel Javier Martínez; Pedro Francisco Hernández Hernández; Alonso Torres Paulin 



Viernes 24 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

En los autos del juicio de amparo directo 25/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 
acuerdo el veinticinco de enero de dos mil diecisiete, en el que se ordenó que se les hiciera saber sobre la 
interposición del juicio de amparo del presente asunto, promovida por el quejoso Javier Guerrero Sánchez, en 
contra de la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil trece, dictada por el Primer Tribunal Unitario del 
Cuarto Circuito, con residencia en esta Ciudad, dentro del toca penal 605/2012. 

Monterrey, Nuevo León, a 13 de febrero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. David Gerardo López Fernández. 

 Rúbrica. (R.- 446003) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 

Por medio de este conducto, se emplaza a la sucesión a bienes de Jesús Martín Álvarez Negrete 
(ofendido en la causa penal 20/2011) en su carácter de tercera interesada al juicio de amparo directo 
359/2016 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, de igual forma, se le hace 
saber que en esta controversia Francisco Ballón Albor tiene el carácter de parte quejosa, el acto reclamado 
es la sentencia dictada por la Segunda Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para 
Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en el toca de apelación 569/2012, 
derivado de la causa penal 20/2011, del Juzgado Segundo de lo Penal de Manzanillo, Colima. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos, en el amparo directo 359/2016. 

Para su publicación en los siguientes periódicos: 
"Diario Oficial de la Federación". México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Colima, Colima, 15 de diciembre de 2016. 

Secretario de Acuerdos. 
Guadalupe Guillermo David Vázquez Michel. 

Rúbrica. 
(R.- 445935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
214/2016, promovido por Eladio Colmenares Gacinto y/o Eladio Colmenares Jacinto, contra sentencia de 
quince de enero de dos mil quince, Segunda Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 
625/2013, se ordena notificar tercera interesada sucesión a bienes del extinto Guillermo Gutiérrez Hernández, 
haciéndole saber tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca ante este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida no 
hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 24 de enero de 2017 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz. 

Rúbrica. 
(R.- 445960) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

MARÍA ISABEL ALVARADO ALVARADO. 
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En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 357/2016 de este 
índice, promovido por la quejosa Beatriz Baltazar Martínez, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por  
este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de quince días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 28 de febrero de 2017. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 446045) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

MARÍA ISABEL ALVARADO ALVARADO. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 52/2017 de este 
índice, promovido por el quejoso Marco Antonio Capilla Mosco, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por 
este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 
Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de quince días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 28 de febrero de 2017. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 446047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
Bernardo Gallegos Martínez. 
En cumplimiento al auto de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el amparo indirecto 

1667/2015, promovido por María Guadalupe Jiménez González, quien por escrito presentado el veintiuno de 
septiembre de dos mil quince, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Altamira, Tamaulipas, 
que hizo consistir en: La nulidad del juicio sumario hipotecario desde el auto de inicio hasta la última 
actuación, dictada por la autoridad responsable. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a 
este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintitrés de 
septiembre de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas del treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete 
para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
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este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 28 de noviembre de 2016 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 
Secretario 

Lic. Luis Alejandro Ruiz Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 444171) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

José Martín Rangel Martínez, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo penal 403/2016, promovido por José Antonio Hurtado Pérez, contra la sentencia dictada el 
siete de abril de dos mil quince por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en el toca 15/2013, como ordenadora, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que 
dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El 
Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por su representante legal, apercibido que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativo del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las 
copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, diez de febrero de dos mil 
diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 446088) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 16/2017, promovido por EDUARDO FUENTES 

BUENAVENTURA, contra la sentencia de doce de agosto de dos mil nueve, dictada por la Segunda Sala 
Colegiada Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (ahora Segundo Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Toluca), en el toca de apelación 148/2009, se ordenó correr traslado a la 
tercera interesada María Adela Bernal Fuentes, por medio de edictos, para que dentro del término de  
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en 
defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, quince de febrero de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 446152) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 
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Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 36/2017, promovido por MANUEL ROGUEL NAVA, contra la 

sentencia de doce de agosto de dos mil nueve, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (ahora Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Toluca), en el toca de apelación 148/2009, se ordenó correr traslado a la tercera interesada María Adela 
Bernal Fuentes, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo 
estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 446154) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MERCOVA, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo número 1084/2016-IV, promovido por ALMACENADORA GÓMEZ, S.A 

DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO, contra actos del QUINTA SALA y JUEZ VIGÉSIMO 
SEGUNDO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México; al ser señalada como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 446177) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 

María Elena Sánchez Esqueda. 
En cumplimiento al auto de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el amparo indirecto 

1667/2015, promovido por María Guadalupe Jiménez González, quien por escrito presentado el veintiuno de 
septiembre de dos mil quince, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Altamira, Tamaulipas, 
que hizo consistir en: La nulidad del juicio sumario hipotecario desde el auto de inicio hasta la última 
actuación, dictada por la autoridad responsable. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a 
este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintitrés  
de septiembre de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas del treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete 
para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 



Viernes 24 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 28 de noviembre de 2016 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 
Secretario 

Lic. Luis Alejandro Ruiz Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 444177) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 
Hago de su conocimiento que en el proceso penal 97/2011-IV, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, 
ubicado carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal de 
Readaptación Social Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que  
se ordenó notificar a quien acredite la legítima propiedad del vehículo marca Ford, modelo F-150 XL, tipo  
Pick Up, color verde, con placas de circulación PC-26-742 del Estado de Nayarit, con número de identificación 
vehicular 3FTZF17281MA66281, año 2001, del cual se levantó su aseguramiento en proveído once de 
noviembre de dos mil catorce, en la presente causa, por lo que queda expedito el derecho para solicitar la 
devolución por la vía correspondiente, conforme lo dispone el Código Federal de Procedimientos Penales 
vigente en la época de los hechos delictuosos. En el entendido que de no reclamar la devolución de dicho 
vehículo dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de este proveído, causará 
abandono a favor de la Federación, en términos de lo establecido en el artículo 182-Ñ del código adjetivo de  
la materia y fuero. 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, veintidós de febrero de dos mil diecisiete 
El Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit. 
Lic. Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 446292) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 937/2016, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por GUSTAVO RAÚL CASTILLO ESTRADA y/o GUSTAVO 
CASTILLO ESTRADA, contra el acto del Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil dieciséis, dictada en el expediente 717/2014, y 
en cumplimiento a lo ordenado en proveído de siete de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada MODULOCK, SOCIEDAD ANÓNIMA, haciéndosele saber que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 13 de diciembre de 2016 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 446307) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y de Trabajo del Décimo Circuito, 
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con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 899/2016, promovido por RODOLFO PÉREZ ESTRADA (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Domingo Ramos Jab, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca de oralidad 1/2016-IV-E, se señaló como 
autoridad responsable la Cuarta Sala del Tribunal de Apelación en Materia de Ejecución de Sanciones 
Penales para el Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los 
artículos 1, 14, 16, 18, 19, 20 y 21 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 
se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Así mismo, Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por 
los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez 
Luquín, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 446355) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
Cd. Madero, Tamps. 

EDICTO 

Transportes Noreste, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
En el juicio de amparo 404/2016-V-B, del índice del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado, con 

sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, promovido por Lucio Mendoza González, contra el acto de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, consistente en la omisión de dictar laudo en el juicio laboral 549/1/2015, tiene el carácter de 
tercero interesada y al desconocerse su domicilio, en auto de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis 
se ordenó su emplazamiento por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, haciéndole saber que dentro del término de treinta 
días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos deberá comparecer a deducir 
sus derechos. 

Ciudad Madero, Tamaulipas, 17 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito  

en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Erika Mendoza Eufrasio. 

Rúbrica. 
(R.- 446365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
Serafín Valdez López. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Eduardo Ortiz Díaz contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el doce de 
diciembre de dos mil ocho, dentro del toca penal 1276/2008, por la comisión del delito de homicidio calificado; 
por auto de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 
34/2016-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la víctima dentro de la causa penal 1276/2008 de 
origen, Serafín Valdez López, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; sin 
embargo, la responsable mediante oficio 6800 informó que ordenó la notificación por edictos y, posteriormente 
el quejoso a través de la defensora pública solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos 
ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través 
de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de Serafín Valdez López, en términos del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
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treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Serafín Valdez 
López, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la 
Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

Mexicali, Baja California, 25 de Enero de 2017. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 445137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 877/2016, promovido por TOMAS GÓMEZ LÓPEZ (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos a las terceras interesadas DIANA GÓMEZ GARCÍA, SONIA GÓMEZ GARCÍA Y SANDY 
GÓMEZ GARCÍA, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o 
alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de octubre de dos mil cuatro, dictada en el 
toca penal 581/2004-IV, se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 
18, 19, 20, 21 y 22 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las 
terceras interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Así mismo, 
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados 
Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 446366) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito,  
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 960/2016, promovido por PEDRO CHAN LEYVA (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Sara del Carmen Perera Chan, a fin de que comparezca a ejercer 
sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
veinticuatro de enero de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 699/2005-I, se señaló como autoridad 
responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19, 20 y 21 Constitucionales. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura Serrano 
Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 446368) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
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con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 692/2016, promovido por ISIDRO ALPUCHE RAMOS (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado DAVID CASTELLANOS ALVARADO y/o DAVID ALVARADO 
CASTELLANOS, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos 
en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa 
se señaló como acto reclamado la sentencia de tres de noviembre de dos mil diez, dictada en el toca penal 
513/2010-II, se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los 
artículos 1, 14, 16, 19 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Así mismo, 
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados 
Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 446376) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1502/2016-VI, del índice del JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TABASCO, promovido por Héctor  de la Torre Trujillo, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Erick Gómez Medina y la Empresa Real Dreams &Vacation a través de su representante legal 
Citlali López Burelo, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la 
demanda relativa el quejoso se señaló como autoridad responsable al Juez Tercero Penal de Primera 
Instancia de Centro, Tabasco, contra el acto consistente en el auto de veintinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, emitido en la causa penal 31/2015, por el delito de Extorción, en agravio de Erick Gómez Medina y 
la Empresa Real Dreams &Vacation, por lo que se les previene para que se apersonen en el juicio de amparo 
1502/2016-VI dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de la demanda de amparo para su traslado. El 
que se expide para su publicación en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el país, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tabasco, 24 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Erick Candelaria Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 446378) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial,  
Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 343/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovido por Nancy Correa Grande, en la que se señaló como acto reclamado la “De la autoridad 
responsable ordenadora, la confirmación en la resolución de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
catorce, del auto que niega girar la orden de aprehensión, por el delito de violencia familiar, en su modalidad 
de violencia patrimonial, dictado en favor de su suegra Elda Londoño de Barahona y/o Elda Londoño 
Sánchez, y su cuñado Rodrigo Barahoña Londoño y/o Rodrigo Humberto Barahoña Londoño. Y de la 
autoridad responsable ejecutora, el archivo de la causa número 79/2014/IX, como asunto totalmente 
concluido, mismas que considero ha sido emitida con violación a los procedimientos judiciales, en razón de 
que no se tomaron en cuenta todas y cada una de las documentales exhibidas en autos y de todas las 
pruebas en conjunto para el seguimiento previo que motivará la correspondiente orden de aprehensión”; el 
ciudadano Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Rodrigo Barahoña Londoño y/o Rodrigo Humberto 
Barahoña Londoño, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario  
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Oficial de la Federación”, y en uno de los “Periódicos de Mayor Circulación en la República”, así como los 
estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a 
deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del 
siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 01 de febrero de 2017. 

El Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Jorge Holder Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 445246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa 

EDICTO 
En el juicio de amparo 839/2016-2, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por MANUEL DAVID ORTIZ GARCÍA, se ordenó emplazar por edictos a la parte 
tercera interesada LUIS ENRIQUE PAREDES LEÓN, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el 
juicio de referencia. En la demanda relativa el quejoso se señaló como autoridades responsables al Juez 
Tercero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco y otra autoridad, contra el acto consistente en el auto 
de formal prisión de diecisiete de abril de dos mil dieciséis, emitido en la causa penal 98/2015-II, por el delito 
de ROBO DE VEHÍCULO AUTOMOTRIZ ESTACIONADO EN LA VÍA PÚBLICA, en agravio de Luis Enrique 
Paredes León, por lo que se le previene para que se apersone en el juicio de amparo 839/2016-2 dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición en la secretaría, las copias simples de la demanda de amparo para su traslado. El que se expide 
para su publicación en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tabasco, 09 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Linda Margarita Bautista Fontes. 
Rúbrica. 

(R.- 446379) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1500/2015, promovido por AMELIA MOSCOSO ÁLVAREZ, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados VALENTÍN JAVIER REYES, PETRONA PASCUAL MARTÍNEZ y REYNA 
AMÉRICA COBOJ GÓMEZ, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo 
adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo.  
En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de seis de noviembre de dos mil quince 
dictada en el toca civil 613/2015-II, se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 
14 y 19 constitucionales. Quedan a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los terceros 
interesados para que señalen domicilio en esta ciudad para recibir citas y notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Así mismo, hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Miguel Nahim 
Nicolás Jiménez (Presidente), Roberto Alejandro Navarro Suárez y Ulises Torres Baltazar, para los efectos 
legales a que haya lugar.  

La Secretaria de Acuerdos  
Alhelí del Carmen García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 446381) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 131/2015, instruida 
contra de José Guadalupe Estrella Ripalda, por un delito contra la salud, se ordena notificar al ex agente 
aprehensor Carlos Enrique Coira Vega, haciéndole saber deberá presentarse a las once horas con cuarenta y 
cinco minutos del tres de mayo de dos mil diecisiete, al desahogo de la diligencia de careos procesales. 

Para ser publicado dos veces, con intervalo de tres días, “El Excélsior” Ciudad de México, “El Imparcial”, 
de esta ciudad, y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de este Juzgado 
copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 16 de febrero de 2017. 
 Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Olivia Andrea Fimbres Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 446383) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  

EDICTOS 

JUAN JORGE MENDOZA ELIZARRARAS. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 906/2016, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Antonio Apón Servín, contra los actos de la Octava Sala y del 
Juez Décimo Sexto, ambos de los Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente 
en la sentencia de catorce de octubre de dos mil dieciséis, dictada en el toca de apelación 1234/2016, 
derivado del juicio ordinario civil, Expediente 1063/2013, seguido por Antonio Apón Servín, y en cumplimiento 
a lo ordenado en proveído de diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado JUAN JORGE MENDOZA ELIZARRARAS, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de febrero de dos mil diecisiete. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 446394) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa de Enríquez, Ver. 

EDICTO 

GERARDO GONZÁLEZ MÉNDEZ Y CARMEN LIBRADA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del juicio de amparo indirecto 2268/2013, promovido por VIDAL LÓPEZ OCAMPO contra 

actos del Juzgado Primero de Primera Instancia, residente en Jalacingo, Veracruz y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, se les ha reconocido el carácter de terceros interesados y, como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de quince de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndoles saber que podrá presentarse dentro de treinta días en 
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este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio de amparo de 
que se trata se hace consistir en: “La orden de aprehensión de veinticinco de febrero de dos mil tres, 
girada en contra del quejoso Vidal López Ocampo en la causa penal 59/2003 del índice del Juzgado 
Primero de Primera Instancia residente en Jalacingo, Veracruz, por la probable comisión del delito de 
fraude; y su ejecución”. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; 07 de febrero de 2017 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Daniela Montserrat de Alba Peña 

Rúbrica. 
(R.- 445738) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

PROMUEVE: JOSE DE JESUS AIZPURU VÁZQUEZ. TERCERA INTERESADA: LIZZETE ALEJANDRA 
RAMIREZ ALCANTARA 

JOSE DE JESUS AIZPURU VÁZQUEZ. En el juicio de amparo 1612/2016, en auto de quince de diciembre 
de 2016, se admitió demanda promovida por JOSE DE JESUS AIZPURU VÁZQUEZ contra actos del Juez 
Sexto Mercantil de Puebla, consistentes omisión ordenar cesiones derechos crédito y litigiosos en etapa de 
ejecución exp 1314/2010. Se desconoce domicilio de tercera interesada, por lo que se ordenó emplazarla por 
edictos debiéndose publicar tres veces de siete en siete días en el Diario Oficia de la Federación y periódico 
El Universal. Presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días siguientes a la última 
publicación señalando domicilio para notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar avisos del Juzgado copia íntegra 
del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaría.  

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 15 de febrero de 2017. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Liliana Vázquez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 446404) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

OSCAR SALAS GARCÍA 
EN DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo número 1716/2016, promovido por FRANCISCO MANUEL MORA VÁZQUEZ, 

contra los actos que reclama del Juez Segundo del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, 
por auto de esta misma fecha se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente 
juicio en su carácter de tercero interesado, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia  
de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido 
el presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, a los tres días del mes de 
febrero de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Alma Delia García Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 446410) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1113/2016-1. 

EDICTOS 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 
amparo 1113/2016-1, promovido por JESSICA KARINA DÍAZ NUÑEZ apoderada legal de CREDIPYME S.A. 
DE C.V., contra actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas Desconcentradas de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, acompaño los edictos para 
el emplazamiento de la tercera interesada MULTI-PAP S.A. DE C.V., con apoyo en el artículo 27, fracción III 
Inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de garantías; asimismo, se le concede un término de 30 días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 
(R.- 446415) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1428/2016-VII, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Paulina 
Dionicio Hernández, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo, y se hace de su conocimiento que Gerardo Hernández Pineda, promovió juicio de amparo contra 
actos del Juez Civil y Penal de San Martín Texmelucan, Puebla, por el auto de formal prisión de veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, dictado en autos de la causa penal 185/2014, de su índice. Se le previene a 
Paulina Dionicio Hernández para que comparezca por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo 
de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o 
en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fija en este juzgado; 
queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que se 
encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL TRECE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo, la cual habrá de 
celebrarse hasta que ella se apersone o transcurra el pazo de treinta días concedido. Para su publicación en 
el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse 
por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Puebla; 24 de febrero de 2017. 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Eduardo González Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 446439) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia Oficial en la Ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
Emplazamiento a los terceros interesados Francisco Javier Pérez Vázquez, Erika Echavarría o 

Chavarría Sánchez y Guadalupe Ramírez Cárdenas. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 367/2015, promovido por Miguel Corona Zamo, contra actos de 

la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra autoridad, a 
quien reclama la sentencia emitida dentro del toca de apelación 773/2014 que revocó la diversa resolución 
interlocutoria dictada el nueve de septiembre de dos mil trece, por el Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de 
Puebla, dentro del proceso 330/1998, de su índice, y al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio, el diez de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
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de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 
27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de 
su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de febrero de 2017 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 445874) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
GABRIEL RAYMUNDO SERVÍN MORALES 

Se hace de su conocimiento que Ricardo Jesús González Santizo, promovió juicio de amparo directo en 
contra de la sentencia dictada el veintidós de agosto de dos mil dieciséis, por el Juez Quinto del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 
172/2015. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 855/2016 del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 
disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de 
admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus 
intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veinte de febrero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 446443) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

Al margen del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 

En la averiguación previa 14/1993 (VIII), se ordenó  dentro del término de quince días, contado a partir de 
su lega notificación, comparezca ante este juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Jalisco, el implicado Salvador Quezada Méndez, a fin de que le fuera devuelta la factura número 
24230, expedida por Plasencia Motors, Sociedad Anónima, que ampara el vehículo marca Ford F-250,  
Pick-Up, modelo mil novecientos ochenta y dos, serie AC1JYK-32033, así como ocho llaves. 

Apercibido que de ser omiso, se proveerá lo que en derecho corresponda. 
Atentamente. 

En el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, a 24 de febrero de 2017. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Jalisco. 
Lic. Eduardo Ventura Delgado Lara. 

Rúbrica. 
(R.- 446447) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

C. Eduardo Jerzy Swiadek Tenorio. 
En autos de la causa penal 89/2010, que ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, se 

inició en contra de Eduardo Jerzy Swiadek Tenorio, por un delito contra la salud, se ha ordenado, por 
desconocerse el domicilio de éste, notificarle el acuerdo de siete de marzo de dos mil diecisiete, por edictos que 
deberán publicarse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, en el cual causó estado el proveído de quince de febrero de dos mil diecisiete, y como en éste, por lo 
que respecta al numerario afecto a la presente causa penal, cuyo aseguramiento fue decretado en proveído de 
veintiuno de agosto de dos mil diez, consistente en la cantidad de cuatrocientos cuarenta pesos, moneda 
nacional, se determinó que no se demostró fuera objeto o instrumento de delito, levantándose el aseguramiento 
decretado y se ordenó la devolución del mismo, como se dispuso en la indicada resolución, se le hace de su 
conocimiento, conforme lo dispone el artículo 182-B, en relación con el 182-Ñ, ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que tiene el plazo de tres meses a partir de su notificación, para recoger dicho 
numerario, con el apercibimiento que de no hacerlo, causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente. 
Mérida, Yucatán, a 07 de marzo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Rosa Isela Miranda Tuz. 

Rúbrica. 
(R.- 446650) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 9/2017-IV, promovido por Eder Roa Vargas contra la 
sentencia de seis de febrero de dos mil quince, dictada por la entonces Segunda Sala Colegiada Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, actualmente Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 274/2014, de su 
estadística, en virtud de que no se ha emplazado a Juan Manuel Rodríguez Gómez, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Juan Manuel Rodríguez Gómez, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber 
que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 446685) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito 

EDICTO 
A JOAQUÍN QUIROZ GARCÍA. (Tercero perjudicado en el juicio de amparo directo 686/2012) 
PRESENTE. 
Por medio del presente, a usted se le da a conocer que en los autos del juicio de amparo directo 

686/2012, promovido por RAMÓN GARCÍA OLVERA, contra actos del TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
CUARENTA Y TRES DISTRITO, CON RESIDENCIA EN TAMPICO, TAMAULIPAS, por auto del seis de julio 
de dos mil dieciséis, se ordenó, como ahora se hace, emplazarlo a juicio por edictos, en su carácter de tercero 
perjudicado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA, EL NORTE Y/O EXCÉLSIOR, 
a fin de hacerle del conocimiento sobre la demanda de amparo directo interpuesto por la referida quejosa, 
contra actos de la referida autoridad judicial, consistentes en esencia en lo siguiente: “la sentencia definitiva 
dictada por la autoridad responsable el diez de julio de dos mil doce, en el expediente 350/2009.” De igual 
modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
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Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con sede en esta ciudad, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no 
comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Tribunal Colegiado. Además, 
se le informa que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del 
Tribunal Colegiado de Circuito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 7 de julio de 2016. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito. 

Magistrado Pedro Daniel Zamora Barrón. 
Rúbrica. 

(R.- 445880) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

En la causa penal 24/2016, instruida a Abraham Higuera Quezada y/o Juan Gabriel Ortega, delito 
portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, dictándose auto 
de veinte de febrero de dos mil diecisiete, por lo que se fijan las diez horas del veinte de abril de dos mil 
diecisiete, para el desahogo de la prueba testimonial a cargo del testigo Juan Gabriel Ortega, en el local del 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, sito en el edificio del Poder Judicial de la 
Federación en calle Doctor Aguilar número trece, esquina con Ocampo, colonia Centenario, de Hermosillo, 
Sonora. Testigo comparecer con identificación oficial. 

Para ser publicado una sola ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico diario 
“El Imparcial” con sede en esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a veinte de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciado Alfonso Larios Parada 

Rúbrica. 
(R.- 446786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto en Materia Civil del Tercer Circuito 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
39 

EDICTO 

En el juicio de amparo 576/2016, promovido por Ernesto Llamas García contra actos del Juez Quinto de lo 
Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia, emplácese a la 
tercera interesada Beatriz Anel Palau Silva, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por 
lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 24 de febrero de 2017 

La Secretaria 
Mónica Alejandra Vargas Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 446911) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1097/2016-I, promovido por Sistema de Crédito Automotriz, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Alfredo Barrera Cabrera; 
se señaló como tercero interesada a Clara Vera Reyna, y en auto de veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, se ordena su emplazamiento al juicio de amparo 1097/2016-I, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de 
la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, 28 de febrero de 2017. 

Secretario de Juzgado. 
Lic. José Nahúm Barrios García. 

Rúbrica. 
(R.- 447005) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 481/2016-I, promovido por José Arturo Arredondo Mata, 
contra la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Benjamín Prado Arredondo, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 447093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO. 

En proveído de fecha quince de diciembre de dos mil dieciséis, el Magistrado Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito proveyó la demanda de amparo de 
Adrián Zurita Castañeda y Patricio Saiz Valenzuela, promovida contra la sentencia de cuatro de octubre 
de dos mil dieciséis, dictada por la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Tercer Tribunal Unitario en Materias 
Civil y Administrativa del Primer Circuito, al resolver los recursos de apelación 442/2016 y 443/2016 
acumulados, derivados del juicio ordinario administrativo 2/2014 del índice del Juzgado Décimo Primero 
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de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, la cual se admitió con el número de juicio 
de amparo directo 1006/2016-19796, en que se tuvo como tercera interesada a Warner Brother Pcitures 
de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la que se ordenó emplazar al juicio. 

Se precisa que la controversia en el juicio, entre otras prestaciones, es la inscripción de la obra 
intitulada “La Familia Florentino”, en la rama de “obra literaria”, otorgada por el Director del Registro 
Público del Derecho de Autor del Instituto Nacional del Derecho de Autor de la Secretaría de Cultura, 
bajo el número 03-2010-121411561900-01, de doce de enero de dos mil once. 

En proveído de esta fecha, se ordenó emplazar por edictos a uno de los terceros interesados, Warner 
Brother Pictures de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, los que deberán publicarse por tres 
veces, de siete, en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Amparo. 

Se hace saber a la parte tercera interesada, Warner Brother Pictures de México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, que quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia 
de la demanda de amparo y del proveído de admisión; asimismo, que cuenta con un plazo de treinta días, a 
partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este órgano judicial a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibida de que, de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados del tribunal con 
fundamento en los dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

Ciudad de México; 20 de febrero de 2017. 
Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Carlos Ronzón Sevilla. 
Rúbrica. 

(R.- 446655) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

Fernando Pérez Antonio, José de Jesús López Guzmán y Marcelo y/o Marcelino Jiménez Maldonado, 
terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Raúl González González, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el nueve de 
febrero de dos mil doce, dentro del toca penal 3718/2011, por la comisión del delito de secuestro agravado 
acumulado en número de tres en grado de cómplice, en agravio de Fernando Pérez Antonio, José de Jesús 
López Guzmán y Marcelo y/o Marcelino Jiménez Maldonado, por auto de veintiocho de marzo de dos mil 
dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 207/2016 y de conformidad con el artículo 
5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa penal 3718/2011, le asiste el carácter de terceros 
interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso C) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Fernando Pérez Antonio, José de Jesús López Guzmán y Marcelo y/o Marcelino Jiménez 
Maldonado, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 445140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

YOLANDA REYES ORDUÑO POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE ALFREDO, EDUARDO Y YOLANDA, 
DE APELLIDOS TÉLLEZ REYES. 

En los autos del juicio de amparo directo 708/2016, promovido por Joel Allan Smith Saavedra, en contra 
de la resolución dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 3306/2013, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Yolanda Reyes 
Orduño por sí y en representación de Alfredo, Eduardo y Yolanda, de apellidos Téllez Reyes, por medio de 
edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del catorce de marzo del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 14 de febrero de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 445903) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

Empresa Tecno Servicios Industriales del Sur, Sociedad de Responsabilidad Limitada, a través de quien 
legalmente la represente y Saúl García Olán, en su carácter de Gerente General de la persona moral citada 
(Terceros Interesados). 

En cumplimiento a la resolución de nueve de febrero de dos mil dieciséis, por vía notificación se le 
comunica que en este Juzgado Noveno de Distrito, se tramita el juicio amparo 1076/2016, promovido por Luis 
Chee Arrioja y Guadalupe Román Cruz, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Coatzacoalcos, que hizo consistir en 
el acuerdo de dos de septiembre de dos mil dieciséis, en que se desechó el recurso de revisión dentro del 
juicio laboral 692/VIII/2004/XVIII/XVI 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la parte tercera interesada antes mencionada a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, el 
doce de enero de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos y fijar aviso en los estrados del 
Juzgado; la audiencia constitucional se ordenó fijar hasta en tanto obren las publicaciones de los edictos; en 
cumplimiento al mandato citado, se expide de la presente para ser fijada en la puerta del local de este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, así como para la publicación correspondiente. 

Notifíquese. 
Así lo resolvió el licenciado Roberto Blanco Gómez, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

quien firma asistido de Luz Yesenia Armas García, Secretaria con quien actúa y da fe. 

En Coatzacoalcos, Veracruz, a 8 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Luz Yesenia Armas García. 
Rúbrica. 

(R.- 445974) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Olga Torres Vázquez por sí y en representación de la menor L.K.C.T. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo IV-D 2261/2016 promovido por Alexander Cancino Ruiz, contra actos de los 

Magistrados de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado de Chiapas, residente en esta ciudad, en el que reclamó la resolución en el toca penal 
número 2-B-2P01/2015-JA de diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis; se ordenó emplazar a juicio con 
el carácter de tercero interesada a Olga Torres Vázquez por sí y en representación de la menor L.K.C.T. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las diez horas con diez minutos del dos de marzo de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, catorce de febrero de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de  Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas. 

Lic. Mercedes de Jesús Franco Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 445976) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO. 
Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en los juicios de amparo directo 186/2016 y 187/2016, promovidos 
por Abundio Brion Aguilar y Ricardo Gómez Lozano, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a los 
terceros interesados Genaro Navarro Cuevas y la sucesión o representantes legales de Alberto Navarro 
Cuevas, por desconocerse los domicilios de éstos, motivo por el que deberá hacérseles saber: 

1.- Que Ricardo Gómez Lozano y Abundio Brion Aguilar promovieron demandas de amparo directo contra 
actos de la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia, del Juzgado de lo Penal del Segundo Partido 
Judicial, residente en Chapala y del Comisario General de Prevención y Reinserción Social, todos del Estado 
de Jalisco, consistentes en la sentencia dictada el diecinueve de junio de dos mil quince, en el toca de 
apelación 1639/2014 y su ejecución, respectivamente. 2.- Que dichas demandas se registraron con los 
números de juicio de amparo 186/2016 y 187/2016, respectivamente, los que quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se imponga de su contenido. 3.- Si es su deseo 
promover amparo adhesivo o formular alegatos, deberán hacerlo en el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. En la inteligencia de que ambos plazos empezarán a contar a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos. 4.- Deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Fraccionamiento Ciudad 
Judicial Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 5.- Dentro del término precisado en 
último lugar, deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se les 
practiquen las notificaciones personales. 6.- Con el apercibimiento que en caso de no presentarse en el lapso 
concedido, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
órgano de control constitucional y en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a veintiuno de febrero de dos mil diecisiete. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Tercer Circuito. 
Lic. Gabriel Bernardo López Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 446155) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

AMPARO DIRECTO LABORAL 810/2016 
En amparo directo laboral 810/2016, promovido por Francisco García Merino, a través de su apoderado 

legal Daniel Hernández Orta, contra el acto de la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de doce de diciembre de dos 
mil once, dictado en el expediente 720/2009, por desconocerse el domicilio de los diversos terceros 
perjudicados, Proclean, sociedad anónima de capital variable, así como el de su apoderado legal Guillermo 
Márquez, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos, los cuales deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana (tales como el Excélsior o el Universal); asimismo, fíjese en los estrados 
de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del edicto respectivo, por todo el tiempo del emplazamiento; 
haciéndoseles saber que deberán presentarse ante este tribunal colegiado dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de hacer valer lo que a sus intereses convenga 
y para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos, que de no hacerlo, 
las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tales como El Excélsior o El Universal) 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 17 de febrero de 2017 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito  
Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 446384) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

GUILLERMO SANTIAGO GONZÁLEZ y FELIPE TINAJERO RAMÍREZ 
En el Juicio de Amparo 603/2016, promovidos por RUBEN FRUTIS GÓMEZ, Contra actos del 

Subprocurador de Averiguaciones Previas Desconcentradas de la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México y otra autoridad, radicado en este Juzgado, se reclama el acuerdo de nueve de marzo de 
dos mil dieciséis, mediante el cual la responsable resolvió el escrito de inconformidad presentado por el 
quejoso el catorce de diciembre de dos mil quince, contra la propuesta de aprobación del No Ejercicio de la 
Acción Penal, en el cual se confirma dicha determinación y se han señalado a ustedes como terceros 
interesados, y, toda vez que se desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlo por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso a) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo tanto, está a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y se le hace saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia y hagan valer sus derechos; se le informa que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al 
artículo 26 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad de México a 22 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México. 

Lic. José Alberto Rodríguez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 446395) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 
- ARMANDO DÍAZ CORTÉS. 
- MARÍA DE LOURDES DÍAZ CORTÉS. 
En el juicio de amparo 1001/2016-I, promovido por Autofinanciamiento México, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, se advierte: que en auto de diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, se tuvo como 
terceros interesados a Armando Díaz Cortés y María de Lourdes Díaz Cortés, y se señaló como acto 
reclamado la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, emitida por el Juez 
responsable, en el juicio ejecutivo mercantil 1251/2010, seguido por Autofinanciamiento México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable -hoy quejosa-, contra Armando Díaz Cortés y María de Lourdes Díaz 
Cortés, en la que declaró infundado el recurso de revocación interpuesto contra el auto de quince de 
agosto del año en curso, por la parte actora, y confirmó el proveído recurrido, en el que señaló que 
una vez que obrara en autos el certificado de gravámenes y del inmueble embargado con los datos de 
la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento practicada a la codemandada María 
de Lourdes Díaz Cortés, de fecha diez de octubre de dos mil once, se acordaría lo relativo a lo 
peticionado por la parte actora en el sentido de que se señalara día y hora para la celebración de la 
audiencia de remate en primera almoneda del inmueble embargado; y mediante proveído de treinta y uno 
de enero de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados 
referidos, requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, 
hágase del conocimiento de dichos terceros interesados que queda a su disposición en este Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo. 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2017. 
La Secretaria 

Sandra Elda Montiel Colín. 
Rúbrica. 

(R.- 446405) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
Juicio de Amparo 2326/2016 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

José Alfredo Arango Bustamante. Tercero interesado en el lugar en que se encuentren. 
En el juicio de amparo 2326/2016 promovido por Sergio Penagos García, contra actos del Sala Regional 

de Chiapas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con sede en esta ciudad, radicado en este 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, sito en Palacio  
de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia  
Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha veinticinco 
de noviembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que 
se le ha señalado como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse 
dentro de los TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o por su 
apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en 
estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
las nueve horas del doce de abril de dos mil diecisiete. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de 
este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de enero de 2017. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

José Luis Castro Coutiño. 
Rúbrica. 

(R.- 446413) 



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de marzo de 2017 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO. 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo 329/2016, promovido por Nemesio 
Contreras Guillén, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a los terceros interesados Manuel 
Salvador Moreno García y José de Jesús Ortega Cabello, por desconocerse los domicilios de éstos, motivo 
por el que deberá hacérsele saber: 

1- Que Nemesio Contreras Guillén promovió demanda de amparo directo contra el acto de la Segunda 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco del Estado de Jalisco, consistente en la sentencia 
definitiva dictada el trece de junio de dos mil dieciséis, en el toca penal 1369/2015, respectivamente. 2.- Que 
dicha demanda se registró con el número de juicio de amparo 329/2016, el que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se imponga de su contenido. 3.- Si es su deseo 
promover amparo adhesivo o formular alegatos, deberán hacerlo en el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. 4.- Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 Fraccionamiento Ciudad 
Judicial Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estimen pertinente. 5.- Dentro del término precisado 
en último lugar, deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se les 
practiquen las notificaciones personales. 6.- Con el apercibimiento que en caso de no presentarse en el lapso 
concedido, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este órgano de control constitucional y en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Lic. Gabriel Bernardo López Morales 
Rúbrica. 

(R.- 446437) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 

Ensenada, B.C. 
“EDICTO” 

SIRANUSH BZNUNI. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 116/2016, promovido por ROGELIO GUADALUPE CALDERÓN 

RAMÍREZ, contra actos de los MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MEXICALI Y EL JUEZ TERCERO DE LO PENAL, DE ESTA CIUDAD, consistentes esencialmente en la 
resolución de once de febrero de dos mil dieciséis, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, Baja California, en el toca penal 3370/2015, se dictó 
un acuerdo que en lo conducente dice: 

“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo prevé el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por 
disposición de 2º numeral, el emplazamiento por medio de edictos de Siranush Bznuni, deberá hacerse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de 
este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento.” 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este juzgado de distrito dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista; por último, se comunica que se fijaron las diez horas con cincuenta y 
nueve minutos del veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, para celebrar la audiencia constitucional, la cual 
podrá diferirse hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

- - - - - - PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO 
“EL UNIVERSAL” DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS 
HÁBILES. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ensenada, B.C., a 22 de febrero 2017. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 

Lic. Jaime Romero Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 446440) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación  

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

ESTUARDO MANCILLAS GUTIERREZ Y ANDREA MANCILLA HERRERA 
En los autos del juicio de amparo directo 641/2016, promovido por JULIO CESAR ROJO ORTEGA, en 

contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca penal 3977/2007, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a ESTUARDO 
MANCILLAS GUTIERREZ y ANDREA MANCILLA HERRERA, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece  
los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 
artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo, a partir del veinticuatro de marzo del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 24 de Febrero de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 446441) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo Directo 1052/2016 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados Víctor Hugo Gehrke Portilla por sí y en representación de la 
persona moral denominada Gerhrsa Arquitectos del Sureste, sociedad anónima de capital variable. 

En proveído de catorce de febrero de dos mil diecisiete, pronunciado en los autos del juicio de amparo 
directo 1052/2016, promovido por Erika Vileydi Pérez Peña, por propio derecho, contra el acto que reclamó 
de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, consistente 
en el laudo de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, pronunciada en el juicio laboral J/O/322/2011, de su 
índice, y su ejecución; con apoyo en la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros interesados Víctor Hugo Gehrke Portilla por sí y en representación de la 
persona moral denominada Gerhrsa Arquitectos del Sureste, sociedad anónima de capital variable, que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos de 
este tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 14 de febrero de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito 

Lic. Joel Vilchis Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 446444) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Quejosa: Juana Inés Alavez Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo 875/2016-II, promovido por Juana Inés Alavez Rodríguez, contra actos 

del Juez Décimo Sexto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, por auto de quince de febrero este 
año, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de la tercero interesada Bienestar Patrimonial, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley,  
se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, la tercero interesada ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda  
de amparo, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso antes referido, 
promovió el presente juicio en contra del Juez Décimo Sexto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de 
México, reclamando la sentencia interlocutoria de diecinueve de agosto del año dos mil dieciséis, dictado en el 
juicio oral mercantil 476/2015 de su índice.  

Atentamente. 
Ciudad de México, 23 de febrero de 2017. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 446498) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1248/2016-3, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Mario Pfeiffer Cruz, en su calidad de mandatario de Eufemio Jiménez Tapia, Presidente del 
Consejo de Administración de Voltran, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos que reclama de la 
Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo; se dictó acuerdo 
por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Esterificaciones 
Industriales, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quien se hace de su conocimiento que ante este 
Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama la resolución 
dictada el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, dictada en el recurso de reposición interpuesto 
en contra del auto de veinticinco de enero de dos mil dieciséis, así como todo lo actuado en el citado 
recurso, en el que se condiciona el dar trámite al recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia definitiva dictada en el expediente 255/2015 del Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Pachuca de Soto, Hidalgo. Por ello, se hace del conocimiento a Esterificaciones Industriales, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente lo represente que debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
considera pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las DIEZ 
HORAS DEL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 15 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Gilda Judith Luna Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 446506) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Comunicaciones Oficiales Recibidas 

399/2016 
EDICTO 

CITACIÓN A EX-ELEMENTO CASTRENSE: 
José Luis Villar Zúñiga. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del exhorto 391/2016, orden 
299/2016, derivado del diverso 115/2016-IV, remitido por el Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Jalisco, con sede en el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, derivado de la causa penal 54/2015-IV, que se instruye en contra de Juan Roberto 
Rodríguez Olayo (O) Oleyo, (A) “El Ducer” y otros, por un delito de carácter federal, se ha citado a dicha 
persona, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de tres de marzo de dos mil diecisiete,  
se ordena citarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse a las NUEVE HORAS CON TREINTA Y 
SIETE MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, al desahogo de una diligencia de 
carácter judicial, en las instalaciones de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, cito en 
Boulevard del Lago, número ciento tres, edificio “B”, primer piso, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, Morelos, en la inteligencia que deberá presentarse con 
identificación oficial vigente, así como dos copias de la misma. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a tres de marzo de 2017. 
Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito. 
Juan Rita Leonidez 

Rúbrica. 
(R.- 446595) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Decimoctavo Circuito, 

con residencia en Cuernavaca, Morelos 
EDICTO: 

ERNESTO ARRIAGA CHEPE 
Ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito,  

con residencia en Cuernavaca, Morelos, se encuentra radicado el juicio de amparo 1001/2016, promovido por 
Luis Fierro Alvarado, contra la resolución de diecisiete de junio de dos mil catorce, dictada por la Sala del 
Tercer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el toca penal 50/2014-CO-9-5-1-4. 
En el referido expediente, se ordenó emplazar al tercero interesado Ernesto Arriaga Chepe, por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a 
partir de la última publicación, comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en 
esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal.  
Lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 2° de la Ley de Amparo 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Morelos 28 de febrero de 2017 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 
Lic. Salomón Hernández Ham. 

Rúbrica. 
(R.- 446596) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

Terceros interesados: 1.Marcos Manuel Macías Naranjo; 2. Emily Yamilet Robles Uribe, representada por 
Sara Uribe Mendoza (mamá), 3. Luis Fernando Castellanos Acosta; 4. Lizbeth de Jesús Castillo Flores; 5. 
Sara Uribe Mendoza; 6. Karen Silverio Abdel Krim representada por Luis Fernando Castellanos Acosta; 7. 
Jhosmar Ramón Macías Castillo representado por Lizbeth de Jesús Castillo Flores (mamá) y 8. José Moroni 
Robles Robles. 

En los autos del juicio de amparo 787/2016-II, promovido por Ezequiel Domínguez Rivera, contra actos del 
Juez Quincuagésimo Primero Penal de la Ciudad de México, que hizo consistir en la resolución emitida el 
diecinueve de agosto de dos mil dieciséis en el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, dictado en 
la causa penal 110/2014 y su acumulada 116/2014, al tener el carácter de terceros interesados 1. Marcos 
Manuel Macías Naranjo; 2. Emily Yamilet Robles Uribe, representada por Sara Uribe Mendoza (mamá), 3. 
Luis Fernando Castellanos Acosta; 4. Lizbeth de Jesús Castillo Flores; 5. Sara Uribe Mendoza; 6. Karen 
Silverio Abdel Krim representada por Luis Fernando Castellanos Acosta; 7. Jhosmar Ramón Macías Castillo 
representado por Lizbeth de Jesús Castillo Flores (mamá), y 8. José Moroni Robles Robles, y al desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 27 de la  
Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento por medio de edictos, quedando a su disposición en la actuaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para lo cual cuentan con el término de 30 días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, y podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones les correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 8 de marzo de 2017. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México. 

Claudia Ramos González. 
Rúbrica. 

(R.- 447014) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Primera notificación a juicio al tercero interesado Jorge Ramón Álvarez Gutiérrez, al margen un sello 

del Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana.  

En el juicio de amparo número 201/2015-V-A, promovido por José Luis González Peña, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, y otras autoridades; se tuvo como tercero 
interesado a Jorge Ramón Álvarez Gutiérrez; y se reclamó: 

“Reclamo de las autoridades responsables: 
1.- DE LA ORDENADORA: 
a) el procedimiento seguido hasta su sentencia definitiva, REMATE Y ADJUDICACIÓN en el 

expediente número 22/94 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL particularmente el ilegal 
emplazamiento que se practicó en el procedimiento y el auto que declaro ejecutoriado y ello en 
atención en que el suscrito residía en 2148 STONE CREEK CHULA VISTA CALIFORNIA EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA domicilio que he venido habitando con mi Sra. Esposa 
ESPERANZA RODRIGUEZ DE GONZÁLEZ desde el año de 1990 por lo que en el año de 1994 
supuestamente cuando se inicio el juicio no vivía en el país lo que produjo que al no haberme 
notificado legalmente se me dejó en estado de indefensión pues ninguna intervención tuve en el 
procedimiento que ahora se reclama y por consiguiente no estuve en aptitud legal de apersonarme a 
dicho procedimiento a hacer valer mis derechos, excepciones y defensas, ofrecer pruebas y alegatos, 
violando así en mi perjuicio las garantías individuales consagradas en los articulo 14 y 16 
Constitucionales. Las resoluciones que ha dictado y que es inminente que dicte en contra del suscrito 
dentro del juicio EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO DE EXPEDIENTE 22/94 ANTE EL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD promovido por JORGE RAMÓN ÁLVAREZ GUTIÉRREZ en 
contra del suscrito, para que se declare que procedió la sentencia y adjudicación sobre los inmuebles 
de mi propiedad identificándolos como lote Terreno formado con parte de los lotes 3 y 4 localizado en 
el lugar conocido ligado al kilómetro 148 + SUPERFICIE DE13-59-92.45 HAS. 

2.- DE LA EJECUTORA: 
a) La diligencia del emplazamiento por parte del C. Secretario Actuario adscrito a este juzgado 

Primero de lo Civil, en virtud de que el suscrito resido en EL DOMICILIO IDENTIFICADO CON EL 
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NÚMERO 2148 STONE CREEK CHULA VISTA CALIFORNIA de los Estados Unidos de Norte América 
por lo que TAL Y COMO LO ACREDITARE CON DIVERSOS RECIBOS DE PAGO Y LICENCIA EMITIDA 
POR EL DMV DE CALIFORNIA.” 

Ahora, por auto de doce de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó llevar a cabo la primera notificación a 
juicio del tercero interesado Jorge Ramón Álvarez Gutiérrez, por medio de edictos, los cuales deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos 
“Frontera” de esta ciudad y “Excelsior” de la capital de la república, hágasele saber que deberá apersonarse 
en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este 
Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio y se fija en los 
estrados de este juzgado copia íntegra del edicto por todo el tiempo de la primera notificación a juicio. 

Tijuana, Baja California, a 02 de diciembre de 2016. 
Secretario de Juzgado 

Sergio Alejandro Lepe Olivera 
Rúbrica. 

(R.- 445698) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 546/2016, PROMOVIDO POR EDICIONES 
GRAFICAS Z, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON FECHA SEIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR 
AL TERCERO INTERESADO JUAN CARLOS PÉREZ FIGUEROA BATANI, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A 
SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL CINCO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO 
EN ACATAMIENTO AL ACUERDO DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN EL QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA PRIMERA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y COMO TERCERO INTERESADO A 
JUAN CARLOS PÉREZ FIGUEROA BATANI, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA EN EL TOCA NÚMERO 867/2009/02 
POR LA SALA DESCRITA, QUE CONFIRMÓ EL AUTO DE UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
QUE DECLARÓ PROCEDENTE LA PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN 
EL EXPEDIENTE NÚMERO 366/2007 RADICADO ANTE EL JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Humberto Coria Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 447011) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
Expediente 41/2017 

Procedimiento de Limitación de Responsabilidad 
EDICTO 

A cualquier parte interesada que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede 
presentar a examen sus créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir 
de la última publicación de edictos. 

Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de los autos del juicio especial de limitación de 
responsabilidad 41/2017 del índice de este Juzgado, promovido por Sergio Morgan Hernández y Jorge 
Moctezuma Torre, como apoderados legales de Corporación Marítima Mexicana, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y Compañía Marítima Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, respectivamente, en 
su carácter de propietaria y armador de la embarcación “CMM Mariachi”, por la cantidad de cuatro millones 
ochocientos setenta y tres mil setecientos treinta y dos pesos con treinta y cuatro centavos en moneda 
nacional, con motivo de los hechos ocurridos el uno de marzo de dos mil dieciséis, donde se ocasionaron 
daños a la instalación de suministro de combustible de la Terminal Marítima Pajaritos, propiedad de Pemex, 
se dictó un proveído con fecha dos de marzo de dos mil diecisiete, cuyo extracto es el siguiente: 

ACUERDO ADMISORIO DE DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
"Coatzacoalcos, Veracruz, a dos de marzo de dos mil diecisiete. 
Téngase por presentado el escrito que signan Sergio Morgan Hernández y Jorge Moctezuma Torre, 

como apoderados legales de Corporación Marítima Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
y Compañía Marítima Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, respectivamente, en su carácter 
de propietaria y armador de la embarcación “CMM Mariachi”, quienes promueven la Acción de Limitación de 
Responsabilidad, respecto de hechos suscitados el uno de marzo de dos mil dieciséis, en la Terminal 
Marítima Pajaritos. 

(...) 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 48, en relación con el 53, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 307 y 308 y demás aplicables de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, se admite la solicitud de declaración de limitación de responsabilidad en la vía y forma 
propuestas; fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno respectivo con el número 41/2017. 

Con fundamento en el artículo 309 de la ley en comento, se ha constar que los promoventes acompañan 
a su demanda: 

a). La copia certificada de la póliza número 25,632 de diez de septiembre de dos mil trece, levantada por 
el titular de la Correduría Pública número Diez de la Ciudad de México, en la cual se formalizó el documento 
Bill of Sale (nota de venta), de veintiséis de agosto de dos mil trece, el cual es el título de propiedad de la 
embarcación CMM Mariachi, con número oficial 021411332-7; certificado de venta del cual se legalizaron sus 
firmas y sellos por la embajada de México en Singapur, y se encuentra inscrita en forma definitiva en el 
Registro Público Marítimo Nacional. 

b). Copia certificada del certificado internacional de Arqueo número 19020029, expedido por el ingeniero 
Mecánico Naval Ernesto de Jesús Saldaña Torres. 

c). Copia certificada del certificado de matrícula de arqueo 20031522327, así como del folio certificado 
008/17 del Registro Público Marítimo Nacional. 

d). Fianza (en comprobante digital) número 0021700000082, con vigencia del veinte de febrero de dos mil 
diecisiete al diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, por un monto de $4´873,732.34 (cuatro millones 
ochocientos setenta y tres mil setecientos treinta y dos pesos 34/100 moneda nacional). 

Por otro lado, en cumplimiento al artículo 311 de la Ley de Navegación de referencia, se tiene que: 
a) El nombre, denominación o razón social de las personas presuntamente responsables son Corporación 
Marítima Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Compañía Marítima Mexicana, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en su carácter de propietaria y armador de la embarcación, respectivamente; el 
nombre de la embarcación es “CMM Mariachi”, como consta en los documentos arriba descritos. 
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b) El lugar y la fecha del acontecimiento tuvieron lugar el uno de marzo de dos mil dieciséis, en donde la 
embarcación de referencia se encontraba realizando trabajos de apoyo al Buque Tanque BW Borg para 
atracarlo en el Muelle E2, de la terminal Marítima Pajaritos, en esta ciudad; maniobras que iniciaron a las seis 
horas con quince minutos y concluyeron a las siete horas con cincuenta y cinco minutos de ese mismo día, 
al darse por terminada la asistencia por parte de control marino y procede al muelle de recinto portuario. 

No obstante lo anterior, se tuvo conocimiento de que aparentemente, en dicho lapso de tiempo, por 
la arfada (es decir, el oleaje formado por el movimiento de una embarcación en el agua) generada por el 
remolcador al apoyar al acoderamiento o atraque del BT BW Borg, presuntamente provocó que el buque 
tanque Caribe María se despegara del Muelle W1 que está enfrente al Muele E1 en la misma dársena, y con 
ello, se ocasionaron daños a la instalación de suministro de combustible de la Terminal Marítima Pajaritos, al 
parecer concretamente a sus componentes Brazo de Carga Marítimo Número 4 y al Brazo de Carga 
número 2. 

Hechos que se encuentran documentados en el acta de protesta que en copia certificada se anexó al 
escrito inicial. 

c) El monto por el cual fue constituido el fondo de limitación, de conformidad con el artículo 6, inciso b), del 
Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de derecho marítimo de 1976, indica 
que el límite de responsabilidad respecto de la reclamación de que se trata, es de 167,000 unidades de 
cuenta para buques cuyo arqueo no exceda de 500 toneladas. Si en el caso, la embarcación “CMM Mariachi” 
tiene un arqueo bruto de 472.000 toneladas Moorson, como se asentó en el certificado correspondiente, es 
claro que entra en dicha hipótesis. 

Por otro lado, la unidad de cuenta a que se refiere el Convenio en comentario, es el denominado Derecho 
Especial de Giro (DEG), el cual es un indicador diario y contabilizado al día trece de febrero de dos mil 
diecisiete, fue de 27.5331. 

Finalmente, el fondo de limitación de responsabilidad por posibles reclamos es por $ 4'597,860.70 (cuatro 
millones quinientos noventa y siete mil ochocientos sesenta pesos 70/100 moneda nacional), más la cantidad 
de $275,871.64 (doscientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y un pesos 64/100 moneda nacional) por 
concepto de interés legal, lo que hace una suma por $4.873,732.34 (cuatro millones ochocientos setenta y 
tres mil setecientos treinta y dos pesos 34/100 moneda nacional). 

Cantidad que se encuentra amparada en la Fianza número 0021700000082, exhibida en este asunto. 
d) En mérito de lo anterior, se ordena al actor suspenda el pago de cualquier crédito imputable al fondo de 

limitación de responsabilidad por los hechos arriba descritos ocurridos el uno de marzo de dos mil dieciséis, 
respecto de la embarcación "CMM Mariachi". 

Lo anterior, también hágase del conocimiento de la Capitanía del Puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, con 
domicilio en la avenida Cristóbal Colón sin número, Recinto Portuario de esta ciudad. 

e) Al tiempo, desde este momento se emite la orden de suspender todo mandamiento de embargo o 
ejecución contra Corporación Marítima Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Compañía 
Marítima Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de propietaria y armador de la 
embarcación "CMM Mariachi", estrictamente derivado de créditos imputables al fondo de limitación 
de responsabilidad, aquí establecidos, por los hechos arriba descritos ocurridos el uno de marzo de 
dos mil dieciséis. 

f) Se ordena a los promovente la inscripción de la presente resolución en el Registro Público Marítimo 
Nacional. 

g) Finalmente, se cita a los presuntos acreedores a efecto de que presenten sus créditos para examen 
dentro del término de treinta días hábiles, con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en 
tiempo y forma estarán impedidos para ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra 
del propietario, naviero o sujeto legitimado. 

(...) 
Notifíquese personalmente. 
Así, lo acordó y firma Eduardo Antonio Méndez Granado, Juez Décimo de Distrito en el Estado 

de Veracruz, ante Carlos Porfirio Fuentes Mena, Secretario con quien actúa y autoriza. Doy fe. Firmado 
Rúbricas.” 

Coatzacoalcos, Veracruz, 9 de Marzo de 2017 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 
Rúbrica. 

(R.- 446982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
Expediente 46/2017 

Procedimiento de Limitación de Responsabilidad 
EDICTO 

A cualquier parte interesada que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede 
presentar a examen sus créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos. 

Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de los autos del juicio especial de limitación 
de responsabilidad 46/2017 del índice de este Juzgado, promovido por Jorge Moctezuma Torre, como 
apoderado legal de Compañía Marítima del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter 
de propietaria de la embarcación "VB Corsario", por la cantidad de cuatro millones ochocientos setenta y tres 
mil setecientos treinta y dos pesos con treinta y cuatro centavos en moneda nacional, con motivo de los 
hechos ocurridos el uno de marzo de dos mil dieciséis, donde se ocasionaron daños a la instalación de 
suministro de combustible de la Terminal Marítima Pajaritos, propiedad de Pemex, se dictó un proveído con 
fecha tres de marzo de dos mil diecisiete, cuyo extracto es el siguiente: 

ACUERDO ADMISORIO DE TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
"COATZACOALCOS, VERACRUZ, a tres de marzo de dos mil diecisiete. 
Téngase por presentado el escrito que signa Jorge Moctezuma Torre, como apoderado legal de 

Compañía Marítima del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de propietaria 
de la embarcación "VB Corsario", quien promueve la Acción de Limitación de Responsabilidad, respecto de 
hechos suscitados el uno de marzo de dos mil dieciséis, en la Terminal Marítima Pajaritos. 

(...) 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 48, en relación con el 53, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 307 y 308 y demás aplicables de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, se admite la solicitud de declaración de limitación de responsabilidad en la vía y forma 
propuestas; fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno respectivo con el número 46/2017. 

Con fundamento en el artículo 309 de la ley en comento, se ha constar que los promoventes acompañan 
a su demanda: 

a). La copia certificada de la póliza número 35,853 de trece de agosto de dos mil trece, levantada por el 
titular de la Correduría Pública número Cuarenta y Seis (46) de la Ciudad de México, en la cual se formalizó 
el documento Bill of Sale (factura de venta), de seis de agosto de dos mil quince, presentada tanto en inglés 
como en español, debidamente notariada por el licenciado Francisco Javier Gardeazabal del Río, Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid, España, el cual es el título de propiedad de la embarcación VB Corsario, con 
número oficial 9471422 (IMO), vendida por la empresa Boluda Fos Corporación, S.L.; certificado de venta del 
cual se encuentra apostillada e inscrita en forma definitiva en el Registro Público Marítimo Nacional. 

b). Copia certificada del certificado internacional de Arqueo número DSM-511-010402, expedido por el 
ingeniero Mecánico Naval Ernesto de Jesús Saldaña Torres. 

c). Copia certificada del certificado de matrícula de arqueo 20031522327, así como del folio certificado 
009/17 del Registro Público Marítimo Nacional. 

d). Fianza (en comprobante digital) número 0021700000079, con vigencia del veinte de febrero de dos mil 
diecisiete al diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, por un monto de $4´873,732.34 (cuatro millones 
ochocientos setenta y tres mil setecientos treinta y dos pesos 34/100 moneda nacional). 

Por otro lado, en cumplimiento al artículo 311 de la Ley de Navegación de referencia, se tiene que: 
a) El nombre, denominación o razón social de la persona moral presuntamente responsable el Compañía 

Marítima del Pacífico, en su carácter de propietaria de la embarcación "VB Corsario", como consta en los 
documentos arriba descritos. 

b) El lugar y la fecha del acontecimiento tuvieron lugar el uno de marzo de dos mil dieciséis, en donde la 
embarcación de referencia se encontraba realizando trabajos de apoyo al Buque Tanque BW Borg para 
atracarlo en el Muelle E2, de la terminal Marítima Pajaritos, en esta ciudad; maniobras que iniciaron a las seis 
horas con quince minutos y concluyeron a las siete horas con quince minutos de ese mismo día, al darse la 
orden por el capitán Alejandro Castillo Hernández, de largar el cabo de maniobra y acudir en apoyo al buque 
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tanque Caribe María, el cual se encontraba atracado en el Muelle W1 de la misma terminal pues le faltaron 
los cabos de la proa y se estaba despegando del muelle, habiendo prestado apoyo solicitado al recargarse la 
embarcación propiedad de mi representada en la amura de estribor del buque tanque y empujarlo con el 
mínimo de potencia para pegar dicho buque tanque al muelle, habiéndose dado por terminada la asistencia 
del remolcador. 

No obstante lo anterior, se tuvo conocimiento de que aparentemente, en dicho lapso de tiempo, por la 
arfada (es decir, el oleaje formado por el movimiento de una embarcación en el agua) generada por 
el remolcador al apoyar al acoderamiento o atraque del BT BW Borg, presuntamente provocó que el buque 
tanque Caribe María se despegara del Muelle W1 que está enfrente al Muelle E1 en la misma dársena, y con 
ello, se ocasionaron daños a la instalación de suministro de combustible de la Terminal Marítima Pajaritos, al 
parecer concretamente a sus componentes referidos a la bomba de suministro de combustible. 

Hechos que se encuentran documentados en el acta de protesta que en copia certificada se anexó 
al escrito inicial. 

c) El monto por el cual fue constituido el fondo de limitación, de conformidad con el artículo 6, inciso b), del 
Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de derecho marítimo de 1976, indica 
que el límite de responsabilidad respecto de la reclamación de que se trata, es de 167,000 unidades de 
cuenta para buques cuyo arqueo no exceda de 500 toneladas. Si en el caso, la embarcación "CMM Mariachi" 
tiene un arqueo bruto de 472.000 toneladas Moorson, como se asentó en el certificado correspondiente, es 
claro que entra en dicha hipótesis. 

Por otro lado, la unidad de cuenta a que se refiere el Convenio en comentario, es el denominado Derecho 
Especial de Giro (DEG), el cual es un indicador diario y contabilizado al día trece de febrero de dos mil 
diecisiete, fue de 27.5331. 

Finalmente, el fondo de limitación de responsabilidad por posibles reclamos es por $ 4'597,860.70 (cuatro 
millones quinientos noventa y siete mil ochocientos sesenta pesos 70/100 moneda nacional), más la cantidad 
de $275,871.64 (doscientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y un pesos 64/100 moneda nacional) por 
concepto de interés legal, lo que hace una suma por $4´873,732.34 (cuatro millones ochocientos setenta y 
tres mil setecientos treinta y dos pesos 34/100 moneda nacional). Cantidad que se encuentra amparada 
en la Fianza número 0021700000079, exhibida en este asunto. 

d) En mérito de lo anterior, se ordena al actor suspenda el pago de cualquier crédito imputable al fondo de 
limitación de responsabilidad por los hechos arriba descritos ocurridos el uno de marzo de dos mil dieciséis, 
respecto de la embarcación "VB Corsario". 

Lo anterior, también hágase del conocimiento de la Capitanía del Puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, con 
domicilio en la avenida Cristóbal Colón sin número, Recinto Portuario de esta ciudad. 

e) Al tiempo, desde este momento se emite la orden de suspender todo mandamiento de embargo 
o ejecución contra Compañía Marítima del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter 
de propietaria de la embarcación "VB Corsario", estrictamente derivado de créditos imputables al fondo de 
limitación de responsabilidad, aquí establecidos, por los hechos arriba descritos ocurridos el uno de marzo 
de dos mil dieciséis. 

f) Se ordena a los promovente la inscripción de la presente resolución en el Registro Público Marítimo Nacional. 
g) Finalmente, se cita a los presuntos acreedores a efecto de que presenten sus créditos para examen 

dentro del término de treinta días hábiles, con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en 
tiempo y forma estarán impedidos para ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del 
propietario, naviero o sujeto legitimado. 

(…) 
Notifíquese personalmente. 
Así, lo acordó y firma Eduardo Antonio Méndez Granado, Juez Décimo de Distrito en el Estado de 

Veracruz, ante Carlos Porfirio Fuentes Mena, Secretario con quien actúa y autoriza. Doy fe. Firmado. Rúbricas” 

Coatzacoalcos, Veracruz, 9 de Marzo de 2017 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 
Rúbrica. 

(R.- 446985) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 795/2016 de este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Valente Medina Seoane, contra actos del entonces 
Juez Segundo de lo Penal, con residencia en Tehuacán, Puebla, y de otras autoridades, se han señalado 
como terceros perjudicados a ESTELA GARCÍA LIMÓN, MARGARITA VÁZQUEZ HÉCTOR,  
PETRA CONTRERAS ANACLETO, JACINTA MORENO GUTIÉRREZ, MARIO GARNICA ZÁRATE,  
SARA EPIFANÍA CLARA MAULEON PUERTOS, MARÍA ISBAEL DOROTEA MARTÍNEZ MAULEON, 
BLANCA ESTELA JIMÉNEZ GARCÍA, MARÍA ALEJANDRA ROMERO MARTÍNEZ, VICTORIANO DE JESÚS 
CAYETANO, LUCAS GALICIA VILLA, CARLOS MÁRQUEZ GARCÍA, CLAUDIA ELIZABETH BUSTAMANTE 
MÉNDEZ, ROSA CASTRO MARTÍNEZ, ANGELINA DEL CARMEN BUSTAMANTE MÉNDEZ, JUAN MEZA 
VILLAGOMEZ, ANA ELEAZAR BOLAÑOS COLÍN Y/O MARÍA PATRICIA BOLAÑOS, SILVIA ROSAS 
TRUJILLO JUÁREZ, MARÍA CAROLINA CRUZ GERVACIO, RICARDO RAMÓN AGUIRRE RAMOS, 
ROSALÍA CASTRO SALVADOR, PEDRO ARCOS LECHUGA, CATALINA ARCOS RAMÍREZ, FLOR DE 
MARÍA CARRILLO OROPEZA, JAIME GARCÍA MACUIXTLE, FELIPA URBANO VÁZQUEZ, EULALIA 
MONTERROSA LÓPEZ, SOCORRO MELCHOR CRUZ, JORGE MANUEL MORO RIVERA, CÁNDIDA 
ESTHER COELLO ESPERÓN, VICTORIA ALCALÁ REVILLA, MARÍA DE LA CRUZ TENORIO CARRILLO, 
MIGUEL ÁNGEL GUADARRAMA TAVERA, ELENA JUANA TRUJILLO FUENTES, GUADALUPE SALVADOR 
ENRÍQUEZ, ROSARIO HUERTA GÁMEZ, IRMA FLORES CARPIO, DOLORES TERESITA MARTÍNEZ 
TRUJILLO, FRANCISCA ENRÍQUEZ ROQUE, MIGUEL NICOLÁS BARAHONA ZARAGOZA, PEDRO 
GÁLVEZ GONZÁLEZ, JUANA MARTÍNEZ FLORES, MARÍA TERESA HERNÁNDEZ LÓPEZ, MARTHA 
SILVIA TENORIO SÁNCHEZ, DANIEL GÓMEZ BOLAÑOS, JUDITH GORDILLO SERRANO, ANTONIO DÍAZ 
GUZMÁN, MARÍA ALEJANDRA ESTHER GONZÁLEZ LÓPEZ, SIXTO LÓPEZ PORRAS, INÉS CRUZ DE LA 
LUZ, ABRAHAM ROMERO SÁNCHEZ, EMMA CARMONA VELÁZQUEZ, ABEL DÍAZ OSORIO, JUAN DÍAZ 
OSORIO, MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ MEZA, MARIANA HERNÁNDEZ TELLO, EMILIA GONZÁLEZ 
CASTRO, LUISA HERNÁNDEZ TELLO, MIGUEL HIGINIO ROJO BARROSO, EN REPRESENTACIÓN DE 
MELBA BARROSO HUERTA, CARMEN AMADOR CLIMADO, ANA MARÍA RANGEL GARCÍA, HILARIO 
HERNÁNDEZ GARCÍA, CAROLINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JUVENTINO SALVADOR CONTRERAS, 
PEDRO IBÁÑEZ CECILIO, JUSTINA TERESA REYES PACHECO Y/O JUVENTINO SALVADOR 
CONTRERAS, JULIÁN MERINO MORALES, EUFROSINA ROQUE SALVADOR, MARÍA NATIVIDAD 
GARCÍA DE JESÚS, FILEMÓN ROSALES CARRERA, GENARO TRINIDAD CESÁREO, EFIGENIA 
ROMERO ROMERO, MARTHA AGUILAR CARRERA, HERMELINDA MARTÍNEZ GARCÍA, ODILIA 
TRUJILLO FLORES, ASCENCIO SOFÍA HERNÁNDEZ, NAZARIA CORTÉS HERNÁNDEZ, PETRA AYUSO 
GONZÁLEZ, CARMELA MORENO HERNÁNDEZ, BEATRIZ MARTÍNEZ RIVERA, CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ MORENO, VICENTA HERNÁNDEZ CRUZ, FIDELIA HERNÁNDEZ CRUZ, RUFINA GARCÍA 
MARTÍNEZ, MACRINA VÁSQUEZ GARCÍA, ELENA PACHECO GARCÍA, MARTINA BAUTISTA PRIMERO, 
IGNACIO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MARTHA GRACIELA OROPEZA, FRANCISCO JAVIER MARTÍN 
RAMOS LEÓN, MARÍA DE LOURDES SUSANA TRUJILLO GARCÍA, AGEDA DOLORES GARCÍA DE LOS 
SANTOS, ALEJANDRA BRAVO GUTIÉRREZ, GREGORIO MEDINA GARNICA, JESÚS DANIEL PÉREZ 
CASTAÑEDA, MYRIAM BAUTISTA JIMÉNEZ, JULIA JOSEFA FLORES SOLANO, GUADALUPE CID 
MORENO, LEOVIGILDA DURÁN AVENDAÑO, GUSTAVO RICARDO BARRAGÁN PALACIOS, MARCOS 
MEDINA BRAVO, TERESITA ALBINA GARCÍA DE LOS SANTOS, ANASTACIO ORTEGA ALBA, ELISEO 
LÁZARO MARCOS GÁMEZ, GUADALUPE JACINTO GARCÍA, MARTINA MONTALVO MARTÍNEZ, 
MERCEDES CASTILLO RODRÍGUEZ, GUADALUPE ALTAMIRANO MONTALVO, MARÍA ROSA ALVA 
ALVA, RUFINA GARCÍA MARTÍNEZ, AGUSTÍN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ISAAC HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 
LEONARDA IRLANDA CERQUEDA GARCÍA, ERIKA SANDOVAL CABANZO, EUSEBIO HIPÓLITO 
SANDOVAL GARCÍA, LEOBARDO ELPIDIO TOBÓN CORTÉS, ADRIANA FLORES JAIMES, VÍCTOR 
CARRERA PEREDA, SANTA GARCÍA CRUZ, TERESO GUADALUPE CONTRERAS PACHECO, LUCÍA 
HERRERA VIVEROS, MAXIMINO SERRANO CRISANTO, GERARDO IGNACIO GERMAN NAVARRETE 
HERNÁNDEZ, CARMELA GUADALUPE HERNÁNDEZ DURÁN, ZENAIDA GARCÍA GARCÍA, GERMAN 
TRUJILLO BASURTO, SILVERIA RODRÍGUEZ ESPÍNDOLA, CARMEN RODRÍGUEZ OLIVARES, 
REYNALDA ESPÍNDOLA NÚÑEZ, JOVITA LÓPEZ RODRÍGUEZ, RICARDO LEODEGARIO BASURTO 
GORDILLO, DAVID BASURTO TRUJILLO, MARÍA CONSUELO BASURTO MONTERROZA, BEATRIZ 
MIGUEL BONILLA, FELIPA JUANA HERNÁNDEZ FARÍAS, ÁNGELA GARCÍA LÓPEZ, LETICIA ALICIA 
SALAZAR LIMA, HERMILA DEL CARMEN LIMA SARABIA, ELVIRA JIMÉNEZ MACEDA, MARÍA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ALEJO BERNABÉ RIVERA, RUFINO REYES MORALES, DOLORES 
GARCÍA HERRERA, GREGORIA VEGA RODRÍGUEZ, ALICIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, GUILLERMO 
AGUILAR VIVEROS, BULMARO FLORES MORALES, INOCENCIA GONZÁLEZ ELOXOCHITL, VIRGINIA 
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EMMA RODRÍGUEZ CUMPLIDO, MARIO PONCE CORTÉS, ALEJANDRINA AMAYO LINARES, BERTHA 
ATANASIA HERNÁNDEZ PÉREZ, LUIS MONTALVO DE JESÚS, MARINA HERNÁNDEZ ALMARAZ, ISIDRO 
ARGUELLES PUERTOS, MARTÍN ELISEO TEJEDA MORALES, CASIMIRA BAUTISTA GABINO, MARÍA 
ANTONIA RAMÍREZ CONTRERAS, PATRICIA CRUZ CASAS, EUSEBIO AMAYO HERNÁNDEZ, CARMEN 
MARCELA LÓPEZ DE SANTIAGO, ANTONIA MARTÍNEZ BAUTISTA, JOSEFINA HEREDIA GOPAR, MELVA 
HEREDIA GOPAR, ANICETO PERFECTO TRUJILLO FLORES, APOLINAR CRISPÍN BAUTISTA MARTÍNEZ, 
VICTORIA CUELLO BLANCO, MARÍA DE LA LUZ TENORIO CARRILLO, MARÍA MARCELINA ALVA ALVA, 
BEATRIZ GONZÁLEZ SALVADOR, EMILIANO JERÓNIMO BARAHONA ZARAGOZA, MODESTA 
HERMENEGILDA FLORES BALTAZAR, MATILDE DE JESÚS MARTÍNEZ, BRAULIO MIGUEL ROJAS 
ADÁN, ESTELA ALAVEZ VICTORIA, FIDELIA NIEVA CARBAJAL, HILARIA SALVADOR IZABEL, MARISOL 
ROMERO MORALES, JUANA CARRERA DE JESÚS, JUANA VENANCIO ADÁN, MAURILIA EULOGIA 
MARTÍNEZ CARRERA, ADELA ANCELMO LÓPEZ, MARTHA ESCOBAR MARROQUÍN, GABINO ROMERO 
HERNÁNDEZ, TERESA PALANTOC CASTRO, LORENA MARGARITA CONTRERAS SANDOVAL, EMMA 
DELIA MONTIEL VIVEROS, BERTHA RCHING RAMÍREZ, HERMINIO ITEHUA GINEZ, BERTÍN TORRES 
PINZÓN, MARÍA SEBASTIANA QUIAHUA TECPILE, CONRADO JAVIER RAMÍREZ ROJAS, FLOR 
CARRERA MONTALVO, FILIBERTO GARIA MEZA, MELECIO PEDRO GUERRA MIJARES, JUVENTINO 
SALAZAR NAVARRO, JUANA CONTRERAS ANACLETO, FELIPE SANTIAGO MARTÍNEZ RUFINA, 
MATIANO DE JESÚS DURÁN CHÁVEZ, CARMEN PADILLA MARTÍNEZ, PEDRO JOSÉ CONTRERAS 
SALVADOR, MARÍA ESPERANZA CASTILLO CRUZ, MARGARITA REYES BOLAÑOS, LUCRECIA BRUNO 
GONZÁLEZ, BONIFACIO QUIAHUA CALIHUA, MA CLAUDA VENANCIO ADÁN, JUANA RODRÍGUEZ 
CORDERO, ALFONSINA GRACIELA VILLAREAL DÍAZ, MARÍA ÁLVAREZ OSORIO, MARÍA DEL ROSARIO 
SANDOVAL ROMERO, BONIFACIO CASTRO MARTÍNEZ, GUADALUPE MARTÍNEZ RIVERA, DELFINA 
HUERTA ROMERO, RUFINA PACHECO ROMÁN, MANUELA CORREA JIMÉNEZ, ELOÍSA CARRILLO 
HERNÁNDEZ, ALBERTO PÉREZ PACHECO, FAUSTO HERRERA ZARATE, JOSÉ LUIS CISNEROS 
PATJANE, DIEGO MIGUEL PANTZI CASTRO, MARINA HERNÁNDEZ CONTRERAS, PATRICIA MAURO 
GARZÓN, JOSÉ TRUJILLO TORRES, BALDOMERO OLAF EDGAR MONTIEL VIVEROS, MARÍA ANTONIA 
PASTORA CASTILLO GONZÁLEZ, YOLANDA MARTÍNEZ AMADOR, MACRINA VÁZQUEZ VALENCIA, 
BALBINA SENORINA LÓPEZ CENTENO, ROSALBA CORTINA PÉREZ, ÁNGEL AVELINO VÁZQUEZ, 
FELIPA BARRAGÁN GARCÍA, RAYMUNDA ANSELMA DURÁN SERRANO, MARIA FRANCISCA CARRILLO 
HERNÁNDEZ, GABRIEL CONSUELO RIVERA TOSCANO, JULIÁN CONTRERAS ESTEBAN, ENRIQUETA 
CRISPÍN RODRÍGUEZ, ADELINA RAMÍREZ MEJÍA, MARÍA ROSALINA SERRANO ESCALONA, MARÍA 
ELENA MÁRQUEZ ENRÍQUEZ, SANTIAGO RAMIRO FLORES MENDOZA, AURELIANO CALIHUA 
CASTILLO, FELIPA AMAYO PACHECO, MARGARITA PAULA OSORIO ANACLETO, ÁNGELA PÉREZ 
RAMÍREZ, FLORENTINO CALIHUA SALVADOR, LUCIANO HERNÁNDEZ CHÁVEZ, ADÁN ANASTACIO 
GONZÁLEZ SANGINES, MARGARITO ROSSETE GARCÍA, VÍCTOR TEJEDA GARCÍA, DIONICIO 
GONZÁLEZ SALVADOR, JUANA DEL CARMEN ROMÁN MARTÍNEZ, PETRA ROMÁN MARTÍNEZ, 
BONIFACIO CALIHUA CASTILLO, INOCENCIO ORTIZ CRISPÍN, ZENAIDA MONTALVO GASPAR, 
DIONICIA GUADALUPE MONTALVO AMAYO, ADELA QUIAHUA ITEHUA, PAZ ADELINA VALENCIA 
JIMÉNEZ, JOSÉ EULOGIO CRUZ HERNÁNDEZ, MARÍA DEL ROSARIO AVELINO ESCOBAR, JOSÉ LUIS 
GUADALUPE VALIENTE, VICTORINA MARTÍNEZ SANDOVAL, SUSANA CARRILLO PACHECO, PEDRO 
HERNÁNDEZ JUÁREZ, IRENE PACHECO LORZA, CRISPINA ROMÁN MARTÍNEZ, CENOBIA CATARINO 
SALVADOR, MAURO GERALDO MÉNDEZ, ZEFERINO CUELLO SÁNCHEZ, MARÍA ISABEL CARRILLO 
HUERTA, CAMERINO MOISÉS GONZÁLEZ SANGINES, MARÍA LUISA HERNÁNDEZ DE LA LUZ, MARÍA 
GUADALUPE CATARINO GERVACIO, MARÍA DEL CARMEN CASTILLO CRUZ, SUSANA EDITH JUÁREZ 
LEÓN, RAFAELA AURORA SÁNCHEZ ORTIZ, GABRIELA OLIVA SÁNCHEZ ORTIZ, ALFREDO EUGENIO 
LÓPEZ, MERCED HERRERA ANACLETO, BERTHA FERNÁNDEZ ROJAS, LAURA FRESVINDA HERRERA 
VIVEROS, MARGARITA HERRERA VIVEROS, LUZ CLARA CARTILLO ARIAS, CONCEPCIÓN GARCÍA 
RODRÍGUEZ, UBALDO ARELLANO MUÑOS, JOSÉ LUIS MEDEL TECUA, ASTRORENCIO MORAN 
AHUAT, SALVADOR PÉREZ MENDOZA, TERESA BENITA SOLÍS CARRERA, YOLANDA JUÁREZ JUAN, 
LOURDES LÓPEZ SÁNCHEZ, MANUEL RIGOBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MINERVA VALENCIA 
RODRÍGUEZ, MARÍA ROSALINA SERRANO ESCALONA, GERARDO RIVERA CASTRO, WULFRANO 
AMADOR HERNÁNDEZ, ANGELINA MARTÍNEZ JUÁREZ, JAIME LÓPEZ SÁNCHEZ, OLIVA PEÑA 
HERNÁNDEZ, SEVERINO GUADALUPE ÁLVAREZ PACHECO, CRISPÍN HERNÁNDEZ ROJAS, CELIA 
BELLO PACHECO y/o SERGIO MORALES BELLO, MIGUEL ÁNGEL LEÓN TOBÓN, ELIA VÁZQUEZ 
CARRERA, DOMITILO DE JESÚS SALVADOR, HERIBERTA MARTÍNEZ REYES, ESTELA CECILIO 
ROMERO, JOSÉ ANTONIO CASTILLO TÉLLEZ, CAROLINA CASTILLO TÉLLEZ, ANA LUISA TÉLLEZ 
RAMÍREZ, FORTINO ARMANDO LÓPEZ RUIZ, MARÍA GESTRUDIS REVELES CASTILLO, GLORIA 
NATALIA CASTILLO SAID, TERESITA DE JESÚS REVELES CASTILLO, JUANA VARGAS SALVADOR, 
ABUNDIO GINEZ GARCÍA, CATALINA DOROTEO PEREDA, MAGDALENA AQUINO AQUINO, MARÍA 
GRACIELA ARACELI HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, GRACIELA VERÓNICA GARCÍA HERNÁNDEZ, 
DOLORES OSORIO HUERTA, TOMASA DIONICIA ROJAS CAYETANO, LUCÍA BENÍTEZ ESCOBAR, DORA 
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LUZ MARTÍNEZ BENÍTEZ, IMELDA HUERTA BENÍTEZ, OBDULIA ROJAS LÓPEZ, AURELIA CUMPLIDO 
RODRÍGUEZ, MARÍA CHÁVEZ CHAVARRIA, EFIGENIA ROMERO ROMERO en representación de JULIANA 
ROMERO ROMERO, EFIGENIA ROMERO ROMERO en representación de EVARISTO ROMERO 
CONTRERAS, PEDRO LUIS GARCÍA DE JESÚS y/o ENRIQUETA NICOLÁS FLORES, GLORIA NATIVIDAD 
CALVO DELGADO, MATILDE SOCORRO LÓPEZ, MINERVA BRAVO MERINO, ESTELA MERINO ALFARO, 
ROSARIO MARTÍNEZ CASTOR, YOLANDA RODRÍGUEZ DE JESÚS, MARÍA BLANCO OLIVARES, ELVIA 
GALINDO MÉNDEZ, MAURICIO GÓMEZ GÓMEZ, JOSÉ CORTEZ LÓPEZ, BERNARDO GONZÁLEZ 
PÉREZ, ROSALINA GARCÍA MENDOZA, ANGÉLICA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MARÍA AGUILAR 
ARROYO, HERMELINDA MARIANO GARCÍA, PORFIRIA EULALIA MARIANO ANDRÉS, REVECA CASTRO 
ROBLES, YANETH PABLO HERNÁNDEZ en representación de ISABEL HERNÁNDEZ BACILIO y/o DIEGO 
MANUEL PABLO GASPAR, YANETH PABLO HERNÁNDEZ en representación de NATALIA HERNÁNDEZ 
BASILIO y/o MIGUEL ARCE SÁNCHEZ, YANETH PABLO HERNÁNDEZ en representación de NALLELI 
ARCE HERNÁNDEZ, YANETH PABLO HERNÁNDEZ en representación de EDGAR PARRA MOLINA, CELIA 
BELLO PACHECO, BENITA LÓPEZ BAUTISTA, EUSTORGIO CRUZ GARZÓN, MARÍA GUADALUPE 
JIMÉNEZ MEZA; y se ha ordenado su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso 
once, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, código 
postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no 
comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción 
II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, 17 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. Karla Esther Loranca Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 446303) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos" 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
QUEJOSOS: PEDRO MENDOZA CASTELLANOS Y RAQUENEL LARA GARZA, AMBOS POR 

DERECHO PROPIO. 
En los autos del juicio de amparo número 947/2016-II, promovido por Pedro Mendoza Castellanos y 

Raquenel Lara Garza, ambos por derecho propio, contra actos de la Tercera Sala, del Juez Vigésimo 
Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, del Juez Cuarto y Quinto, 
ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado México Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Martín Alejandro Castillo 
Castillo, y se le concede un término de treinta días ordenado en auto de siete de febrero de dos mil diecisiete, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 07 de febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. José María Lavalle Cambranis 

Rúbrica. 
(R.- 446969) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1073/2016-III, promovido por Macario Avilés Cárdenas,  
contra actos del Director del Reclusorio Preventivo Varonil Norte y otras autoridades, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Diego Armando Méndez Rodríguez, y se le concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Javier Arturo Herrejón Cedeño. 

Rúbrica. 
(R.- 446039) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 26/16-EPI-01-12 

Actor: Cobra Golf Inc. 
“EDICTO” 

RICARDO RAMÍREZ SOSA. 
En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 26/16-EPI-01-12, promovido 

por COBRA GOLF INC., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “A”, del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
con código de barras MA/M/1985/1522709, de fecha 11 de septiembre de 2015, emitido por el Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas “A” del referido Instituto; con fecha 03 de febrero de 2017, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a RICARDO RAMÍREZ SOSA, al juicio antes citado, por medio de 
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edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (cuya reforma fue publicada el 13 de junio de 2016, en el Diario Oficial de la 
Federación), y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que 
tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 
Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida la Morena No. 804, Colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México, apercibido que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 03 de febrero de 2017. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad  

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 
Rúbrica. 

(R.- 446684) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
CONVOCATORIA: 009J3E001-V1-2017 

LICITACIÓN PÚBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

De conformidad con las Bases Generales para el Registro Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., y la Ley General de Bienes, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública número LA-009J3E001-V1-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://www.puertodeveracruz.com.mx o bien en: Avenida Marina Mercante No.210, Piso 6, Col. Centro, 
Veracruz, Ver. C.P. 91700, teléfono: 01 (229) 923-2170 ext.72935, del viernes 24 de marzo al lunes 03 de 
abril del año en curso de 09:00-14:00 y de 16:00-19:00 horas. 

Descripción de la licitación Venta de una lancha marca Bayliner Modelo 289 con 
remolque de aluminio de doble eje. 

Volumen a vender Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 24/03/2017 
Inspección Física 28/03/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 17:00 horas 
Presentación y apertura de ofertas 03/04/2017, 10:00 horas 

Veracruz, Ver., a 24 de marzo 2017. 
Gerente de Administración y Finanzas 

C.P.A. Araceli Luna Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 447004) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Banco Nacional de Comercio Exterior 
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Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo 

AVISO DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO A LOS TITULARES  
DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL DE LA SERIE "B" 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 
Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (Bancomext), se informa 
a los titulares de los certificados de aportación patrimonial representativos de la Serie "B" del capital social de 
Bancomext, distintos al Gobierno Federal, que el Consejo Directivo de la Sociedad, en la sesión celebrada el 
24 de febrero de 2017 y con fundamento en el artículo 42, fracción XIV de la Ley de Instituciones de Crédito, 
acordó lo siguiente: 

PRIMERO. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevar a cabo la modificación del monto 
del capital social suscrito y pagado para quedar en la cantidad de $23,259’105,800.00 (veintitrés mil 
doscientos cincuenta y nueve millones ciento cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) representado por 
153’510,099 (ciento cincuenta y tres millones quinientos diez mil noventa y nueve) Cap’s de la Serie “A” con 
valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 m.n.) cada uno y 79’080,959 (setenta y nueve millones 
ochenta mil novecientos cincuenta y nueve) Cap’s de la Serie “B” con valor nominal de $100.00 (cien pesos 
00/100 m.n.) cada uno; y en caso de ejercerse el derecho de preferencia por los titulares de los Cap’s de la 
Serie “B”, diferentes al Gobierno Federal se incremente en la cantidad que suscriban y paguen dichos 
tenedores conforme al siguiente numeral. 

SEGUNDO.- Emitir los títulos que amparen 153’510,099 (ciento cincuenta y tres millones quinientos diez 
mil noventa y nueve) certificados de aportación patrimonial de la Serie “A” con valor nominal de $100.00 (cien 
pesos 00/100 M.N.) cada uno y 79’080,959 (setenta y nueve millones ochenta mil novecientos cincuenta y 
nueve) certificados de aportación patrimonial de la Serie “B” con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 
M.N.) cada uno, representativos del capital social pagado de Bancomext, así como designar a los Consejeros 
de la Serie “A” de certificados de aportación patrimonial para que procedan a la firma de los referidos títulos y 
a la emisión de los que amparen los certificados de aportación patrimonial de la Serie “B” por la suscripción  
y pago del aumento a dicho capital. 

En la misma sesión se acordó otorgar un plazo de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que 
se publique el Acuerdo relativo en el Diario Oficial de la Federación, para que los titulares de los certificados 
de aportación patrimonial de la Serie "B", distintos al Gobierno Federal, ejerzan su derecho de adquirir en 
igualdad de condiciones y en proporción al número de sus certificados, los que se emitan con motivo del 
aumento al capital social. 

En atención a lo anterior, los tenedores de certificados de aportación patrimonial de la Serie "B" distintos al 
Gobierno Federal tendrán el derecho de suscribir hasta 4,049 nuevos certificados de aportación patrimonial de 
la Serie “B” representativos del capital social de Bancomext, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 
00/100 M.N.) cada uno, a razón de 0.121 nuevos certificados por cada uno de los que sean propietarios, 
notificándolo por escrito a la Sociedad, a través de un oficio dirigido a la Dirección de Finanzas sita en 
Periférico Sur 4333 Piso 5 Ala Poniente, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14210, Ciudad de México, con indicación del número de certificados que adquirirán y mediante pago con 
cheque o transferencia electrónica del importe correspondiente, dentro del plazo señalado en el párrafo 
precedente. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2017 
Responsables 

Directora de Finanzas 
C.P. Martha Martínez Quiroz 

Rúbrica. 

Secretaria del Consejo Directivo  
Lic. María Elsa Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 446912) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

ATRADIUS SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(Cifras en Pesos) 

  anexo 14.2.8-a 
Activo   
Inversiones  622,037,889.32 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 506,336,202.33  
Valores 506,336,202.33  
Gubernamentales 264,421,830.57  
Empresas Privadas Tasa Conocida 108,217,351.68  
Empresas Privadas Renta Variable 133,697,020.08  
Extranjeros ____  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital ____  
(-) Deterioro de Valores ____  
Invs en Valores dados en Préstamos ____  
Valores Restringidos ____  
Operaciones con Productos Derivados ____  
Deudor por Reporto 7,494,435.92  
Cartera de Créditos (Neto) 0.00  
Cartera de Créditos Vigente 0.00  
Cartera de Créditos Vencida ____  
(-) Estimaciones Prev por Riesgo Crediticio ____  
Inmueble (Neto) 108,207,251.07  
Inversiones para Obligaciones Laborales  20,064,330.24 
Disponibilidad  19,707,321.32 
Caja y Bancos 19,707,321.32  
Deudores  200,798,106.60 
Por Primas 163,929,097.97  
Deudor por Prima por Subsidio Daños ____  
Adeudos a cargo de Dep. y Entidades de la Admin.   
Pública Federal ____  
Agentes y Ajustadores ____  
Documentos por Cobrar 1,569,067.01  
Deudores por Resps. De Fianz por Recls. Pags ____  
Otros 36,852,392.98  
Estimación para Castigos 1,552,451.36  
Reaseguradores y Reafianzadores  82,985,521.14 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos ____  
Importes Recuperables de Reaseguro 82,985,521.14  
(-) Est. Prev. De Riesgos Credis de Reas. Extrs ____  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento ____  
Estimación para Castigos ____  
Invs. Permanentes  134,724.22 
Subsidiarias ____  
Asociadas ____  
Otras Inversiones Permanentes 134,724.22  
Otros Activos  16,750,200.14 
Mobiliario y Equipo (Neto) 2,794,260.92  
Activos Adjudicados (Neto) ____  
Diversos 13,955,939.22  
Activos Intangible Amortizables (Neto) ____  
Activos Intangibles de larga duración (Neto) ____ ____________ 
Suma del Activo  962,478,092.98 
Pasivo   
Reservas Técnicas  171,031,793.54 
De Riesgos en Curso 98,902,631.13  
Seguro de Vida ____  
Seguro de Accidentes y Enfermedades ____  
Seguro de Daños 98,902,631.13  
Reafianzamiento Tomado ____  
De Fianzas en Vigor ____  
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Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 72,129,162.41  
Por Pólizas Venc y Sinis Ocu. Pendientes de pago 72,129,162.41  
Por Sinis Ocu. y no Reportados y Gastos de Ajuste ____  
Asignados a los Siniestros ____  
Por Fondos en Administración ____  
Por Primas en Depósito ____  
Reserva de Contingencia ____  
Reserva para Seguros Especializado ____  
Reserva de Riesgos Catastróficos ____  
Reserva para Obligaciones Laborales  27,365,028.19 
Acreedores  81,992,897.62 
Agentes y Ajustadores 17,421,624.82  
Fondos en Administración de Pérdidas ____  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas ____  
Constituidos ____  
Diversos 64,571,272.80  
Reaseguradores y Reafianzadores  60,155,474.69 
Instituciones de Seguros y Fianzas 60,155,474.69  
Depósitos Retenidos ____  
Otras Participaciones ____  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento ____  
Operaciones con Productos Derivados Valor Razonable (parte Pasiva)  
al momento de la  adquisición  ____ 
Financiamientos Obtenidos   
Emisión de Deuda ____  
Por Oblig. Sub. No Susceptibles de Conv. En Accs. ____  
Otros Títulos de Crédito ____  
Contratos de Reaseguro Financiero ____  
Otros Pasivos  128,999,269.41 
Provs. Para la Part. De los Trabajadores en la Utilidad 11,378,115.58  
Provisión para el Pago de Impuestos 33,591,280.25  
Otras Obligaciones 25,964,949.41  
Créditos Diferidos 58,064,924.17 ____ 
Suma del Pasivo  469,544,463.45 
Capital   
Capital Contribuido  83,222,407.57 
Capital o Fondo Social Pagado 83,222,407.57  
Capital o Fondo Social 88,222,407.57  
(-) Capital o Fondo No Suscrito 5,000,000.00  
(-) Capital o Fondo No Exhibido ____  
(-) Acciones Propias Recompradas ____  
Obl. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital   
Capital Ganado  409,711,221.96 
Reservas 53,122,066.24  
Legal 53,078,151.94  
Para Adquis. De Acciones Propias ____  
Otras 43,914.30  
Superávit por Valuación 63,863,464.44  
Invs Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 202,537,817.31  
Resultado o Remanente del Ejercicio 90,187,873.97  
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 ____ 
Suma del Capital  492,933,629.53 
Suma del Pasivo y Capital  962,478,092.98 
Orden   
Valores en Depósito ____  
Fondos en Administración ____  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor ____  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas ____  
Reclamaciones Rec. Pendientes de Comprobación ____  
Reclamaciones Contingentes ____  
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Reclamaciones Pagadas ____  
Reclamaciones Canceladas ____  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas ____  
Pérdida Fiscal por Amortizar ____  
Rva. Por Constituir p/ Obligaciones Laborales ____  
Cuentas de Registro 346,987,250.55  
Operaciones con Productos Derivados ____  
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo ____  
Garantías Recibidas por Derivados ____  
Garantías Recibidas por Reporto 7,499,104.60  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en las páginas electrónicas: 

https://atradius.com.mx/documents/estados_financieros_mexico_2016.pdf 
https://atradius.com.mx/documents/notas_revelacion_mexico_2016.pdf 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C. P. Pedro Enrique Jimenez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Galaz Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. contratada para prestar los 
servicios de auditoria externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la 
institución/sociedad fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarraras Zuloaga, miembro de la sociedad 
denominada KPMG Cardenas Dosal, S. C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo independiente, los Estados Financieros y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en internet, en las 
páginas electrónicas: 

https://atradius.com.mx/documents/estados_financieros_mexico_2016.pdf 
https://atradius.com.mx/documents/notas_revelacion_mexico-2016.pdf 
https://atradius.com.mx/documents/estados_financieros_dictaminados_mexico_2016.pdf 
a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 
Fecha de expedición: 31 de diciembre de 2016. 

Director General 
Sr. Karel Van Laack Lauwrier 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. José Manuel Martínez Hernández 

Rúbrica. 
Director Administrativo y de Finanzas 

Sr. Steven Johan Hoogenberk 
Rúbrica. 

ATRADIUS SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(Cifras en Pesos) 

   ANEXO 14.2.8-b 
Primas    
Emitidas  465,195,318.22  
(-) Cedidas  337,801,067.37  
De Retención  127,394,250.85  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en vigor  (15,282,927.19)  
Primas de Retención Devengadas   142,677,178.04 
(-) Costo Neto de Adquisición  (82,762,204.58)  
Comisiones a Agentes 38,991,692.86   
Compensaciones Adicionales a Agentes ____   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado ____   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido (143,379,717.06)   
Cobertura de Exceso de Pérdida 11,308,843.26   
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Otros 10,316,976.36   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones  
y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir  22,661,764.36  
Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes  
de Cumplir 22,661,764.36   
Siniestralidad Recuperada del Reaseguro  
No Proporcional ____   
Reclamaciones ____   
Utilidad (Pérdida) Técnica   202,777,618.26 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  ____  
Reserva para Riesgos Catastróficos ____   
Reserva para Seguros Especializados ____   
Reserva de Contingencia ____   
Otras Reservas ____   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  ____  
Utilidad (Pérdida) Bruta   202,777,618.26 
(-) Gastos de Operación Netos  108,824,501.35  
Gastos Administrativos y Operativos 33,209,691.95   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 74,325,860.69   
Depreciaciones y Amortizaciones 1,288,948.71   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   93,953,116.91 
Resultado Integral de Financiamiento  48,220,349.31  
De Inversiones 14,874,014.62   
Por Venta de Inversiones (1,959,413.60)   
Por Valuación de Inversiones 4,821,062.18   
Por Recargo sobre Primas ____   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda ____   
Por Reaseguro Financiero ____   
Intereses por créditos ____   
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro ____   
(-) Castigos preventivos por riesgos crediticios ____   
Otros 2,096,771.22   
Resultado Cambiario 28,387,914.89   
(-) Resultado por Posición Monetaria ____   
Participación en el Resultado de inversiones 
Permanentes    
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad   142,173,466.22 
(-) Provisión para el Pago del Impuesto a la 
Utilidad  51,985,592.25  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones   ____________ 
Discontinuadas   90,187,873.97 
Operaciones Discontinuadas   ____ 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   90,187,873.97 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad), hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de expedición: 31 de diciembre de 2016. 

Director General 
Sr. Karel Van Laack Lauwrier 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. José Manuel Martínez Hernández 

Rúbrica. 
Director Administrativo y de Finanzas 

Sr. Steven Johan Hoogenberk 
Rúbrica. 
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ANEXO 24.1.3 ATRADIUS SEGUROS DE CREDITO, S.A. 

ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER 
AL PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN QUE 
LOS FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBRAN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 

 SOBRANTE (FALTANTE) INDICE DE COBERTURA 

REQUERIMIENTO ESTATUTARIO EJERCICIO 
ACTUAL 

EJERCICIO 
ANTERIOR 

(1) 

EJERCICIO 
ANTERIOR 

(2) 

EJERCICIO 
ACTUAL 

EJERCICIO 
ANTERIOR (1) 

EJERCICIO 
ANTERIOR (2) 

RESERVAS TECNICAS¹ 324,796 156,867 174,325 2.90 1.58 1.80 

REQUERIMIENTO DE CAPITAL DE SOLVENCIA² 382,394 163,893 196,574 4.95 2.23 2.84 

CAPITAL MINIMO PAGADO³ 399,163 308,707 280,701 15.51 12.46 11.85 

¹INVERSIONES QUE RESPALDAN LAS RESERVAS TECNICA / BASE DE INVERSION 

²FONDOS PROPIOS ADMISIBLES / REQUERIMIENTOS DE CAPITAL DE SOLVENCIA. 

PARA EL CASO DE LOS EJERCICIOS ANTERIORES A 2015, LAS INSTITUCIONES DEBERÁN REVELAR LOS INDICES DE COBERTURA DE 
CONFORMIDAD CON LA METODOLOGÍA APLICABLE A LA DETERMINACIÓN DE LAS RESERVAS TECNICAS Y CAPITAL MINIMO DE GARANTÍA 
CORRESPONDIENTE A LA NORMATIVIDAD ENTONCES VIGENTE. 

³LOS RECURSOS DE CAPITAL DE LA INSTITUCION COMPUTABLES DE ACUERDO A LA REGULACION / REQUERIMIENTOS DE CAPITAL MINIMO 

PAGADO PARA CADA OPERACIÓN Y/O RAMO QUE TENGA AUTORIZADOS. 

LA INSTITUCION A.M. BEST RATING SERVICES, INC; HA AFIRMADO LA CALIFICACION DE FORTALEZA FINANCIERA DE A-(EXCELENTE), LA 

CALIFICACION CREDITICIA DE EMISOR DE LARGO PLAZO DE “a” Y  LA CALIFICACION EN ESCALA NACIONAL MEXICO DE “aaa.MX” DE ATRADIUS 
SEGUROS DE CREDITO, S.A. LA PERSPECTIVA DE ESTAS CALIFICACIONES DE CREDITO ES ESTABLE, CON FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

Director General 

Sr. Karel Van Laack Lauwrier 
Rúbrica. 

Auditor Interno 

Lic. José Manuel M. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

Director Administrativo y de Finanzas 

Sr. Steven Johan Hoogenberk 
Rúbrica. 

(R.- 447003) 
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